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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se co·ncede al señor Pra t, Ministro 
de Hacienda, permiso constitucional para 
ausentarse del país. 

2.-Los señores Durán y Flores rinden 
homenaje a la memoria de don Guillermo 
Labarca Huberston. 

3.-El señor Pinto Díaz formula obser­
vaciones acerca del noveno aniversario de 
la fundación del Liceo de Experimenta­
ción "Juan Antonio Ríos", y solicita que, 
en nombre de la Cámara se dirijan oficios 
a los señores Ministros de Educación y de 
Obras Públicas sobre el particular. La 
Corporación acuerda enviarlos en su nom­
bre. 

4.- El señor Brücher se refiere a la re­
percusión internacional de los resul­
tados de la elección parlamentaria 'en los 
Estados Unidos. 

5.-Se pone en discusión particular el 
proyecto que destina fondos para la eje­
cución de un plan caminero en las provin­
cias de Aconcagua, Val paraíso y Santiago, 
y es aprobado. 

6.-Se pone en discusión particular el 
proyecto que modifica el Código del Tra-. 
bajo con el objeto de prevenir e impedir 
el despido colectivo de obreros y de em­
pleados particulares, y queda pendiente 
el debate. 

7.-El señor CofÍ-é se refiere a la eje­
cución de diversas obras públicas en la 10-
ealidad de Capitán Pastene, provincia de 
Malleco, con motivo de la célebración del 
quincuagésimo aniversario de Sl,} funda­
ción, y presenta un proyecto de acuerdo 
sobre la materia. 

S.-El señor De la Presa hace presen­
te la necesidad de ampliar los trabajos de 
alcantarillado en las localidades de Meli­
pilla y Cartagena, y solicita se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas 
al respecto. 

9.-El señor Barra se refiere a la ac­
tuación de la Dirección General de Im­
. puestos Internos y del Servicio de Cobran-

za Judicial de Impuestos en algunos casos 
de la aplicación de la ley NQ 11.575, sobre 
reforma tributaria, y presenta un pro­
yecto de acuerdo sobre el particular. 

10.-El señor Maass formula observa­
ciones sobre actualidad política y hace un 
análisis del plan económico del Gobierno. 

11.-El señor Palma, don Ignacio, fija 
la posición política de la Falange Nacio­
nal dando respuesta a observaciones for­
muladas por el señor Rosende en una se-
sión anterior. . . 

12.-El señor Espina formula observa­
ciones acerca de la sitúación económica 
del personal en retiro de las Fuerzas Ar­
madas. 

13.-El señor Rosende hace un alcance 
a las observaciones del señor Palma, don 
Ignacio, relacionadas con la posición de la 
Falange Nacional frente al Partido Con­
servador Tradicionalista. 

H.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Oficio de S. E. el Presidente de la 
República con el que incluye el proyecto 
que indica entre los asuntos de que pue­
de ocuparse el Congreso Nacional en la 
legislatura extraordinaria de sesiones. 

2/3.-0ficios del señor Ministro del In­
terior con los que da respuesta a los que • 
se le enviaron acerca de las siguientes ma­
terias: 

Atropello del fuero parlamentario que 
se habría cometido en la persona del Ho­
norable Diputado señor Oyarce, y 

Antecedentes sobre la declaración de 
zona seca en la comuna de Quillota. 

4.-0ficio del señor Ministro de Ha­
cienda en que solicita permiso constitu­
cional para ausentarse del país. 

5.-0ficio del señor Ministro de Justi­
cia con el que da respuesta al que se le 
dirigió en nombre de la Cámara, relacio­
nado con la conveniencia de adoptar me­
didas para normalizar el funcionamiento 
de las J urltas Inscri ptoras Electorales en 
diversos lugares del país . 

6.-Comunicaciones. 



SESION 201\ EN MIERCOLES 10 DE NOVIEMBRE DE 1954 1251 
[ 

In.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 11:¡t, 12:¡t, 13:¡t, 
14~, 15:¡t,. 16:¡t, y 17:¡t, celebradas en martes 
2, de 16.15 a 19.36 horas; en miércoles 3, 
de 16.15 a 20.15 horas; en jueves 4, de 
16.15 a 22.06 horas y en viernes 5, de 
11.15 a 12.59, de 15.15 a 16, de 16.15 a 
17.45 y de 18.15 a 23 horas, respectiva­
mente, se dieron por aprobadas por no 
haber merecido observaciones. 

IV.- DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 1876.-Santiago, 10 de noviembre 
de 1954. 
, Pongo en conocimiento' de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el -
artículo' 57 d~ la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma~ 
terias de que puede ocuparse el Honora­
ble Congreso Nacional, en la actual le­
gislatura extraordinaria, el proyecto de 
ley que modifica la Ley NQ 10.662 que 
creó un departamento de tripulantes de 
naves y obreros marítimos en la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante N acio­
nal. (Boletín NQ 15.914 del Honorable Se- . 
nado. Proyecto aprobado por la Honora­
ble Cámara de Diputados). 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Carlos lbáñez del Campo.-Abdón Parra 
Vrzúa". 

2.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 3254.-Santiago, 9 de n0viembre 
de 1954. 

Por oficio NQ 958, de 8 de octubre úl­
timo, V. E. tuvo a bien poner en conoci­
miento de esta Secretaría de. Estado, el 
atropello al fuero parlamentario que se 
babríacometido en la persona del Hono-

rabIe Diputado don José Oyarce Jara, 
por parte de tres funcionarios del Servi­
cio de Carabineros, el día 7 del mes próxi­
mo pasado, y solicitó se impartieran las 
ínstrucciones del caso, a objeto de consta­
tar los hechos denunciados. 

Sobre el particular, tengo el honor de 
remitir a V. E., para los fines que estime 
convenientes, al oficio NQ 10056, de 3 de 
noviembre en curso,. de la Dirección Ge­
neral de Carabineros, en el cual se infor­
ma sobre el resultado del sumario admi­
nistrativo instruído al efecto, del cual se 
deduce que el Honorable Diputado 'señor 
Oyarce ha reconocido que en ningún mo­
mento fué objeto de un atropello en de­
trimento de su fuero parlamentario por 
el personal de Carabineros. 

Dios guarde a ,V. E.- (Fdo.): Abdón 
Parra U.". 

3.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"NQ 3255.-Santiago, 9 de noviembre 
de 1954. 

Por oficio NQ 1.008, de 7 de octubre úl­
timo V. E. ha tenido a bien poner en co­
nocimiento del i·nfrascrito la petición for­
mulada por el Honorable Diputado don 
Humberto Martones Morales, en el sen­
tido de que se remitan a esa Honorable 
Corporación los antecedentes que señala, 
sobre la declaración de zona seca en un 
sector de Quillota. 

Sobre el particular, cumplo con acom­
pañar a V. E. copia autorizada de los 
antecedentes que motivaron la dictación 
del decreto NQ 362~, de 16 de septiembre 
pasado, que declaró zona seca, desde el 1 Q 

de octubre y hasta nueva resolución, el 
sector de Quillota, comprendido dentro de 
los siguientes límites: 

Norte: calle Concepción; Sur,camino 
troncal; Este: calle Bulnes, estas tres 
vías en ambos costados, y Oeste: la ribe­
ra oriente del río Aconcagua, desde el 
Pue,nte Boco hasta frente al camino tron­
cal. 
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En cuanto a las informaciones solicit~ 
das en los puntos 2) y 3) del oficio de 
V. E., puedo manifestar al respecto que el 
Ejecutivo, en el primer caso y de acuerdo 
con el artículo 152 de la ley N9 11.256, de 
16 de julio del año en curso, sobre Alco-

. holes y Bebidas Alcohólicas, sólo tiene que 
considerar las razones de interés nacional 
o de orden público que, a su juicio, hagan 
aconsejable la declaración de zona seca, 
y para ello tuvo presente el informe N9 
8.211,' de 3 de septiembre pasado, de la 
Dirección General de Carabineros. Este 
mismo informe, al que el infrascrito no 
puede menos que dar crédito, hace inofi­
ciosa la petición de otro sobre igual ma­
teria a los Organismos del Trabajo, sobre 
lo 'cual solicita también antecedentes el 
Honorable Diputado señor Martones. 

Por otra parte, son asimismo favora­
bles al mantenimiento de la zona seca en 

• referencia las opiniones del Gobernador 
del departamento de Quillota y del Inspec­
tor Visitador de este Ministerio, funcio­
nario éste último que se trasladó especial­
mente a la ciudad aludida, con el fin de 
imponerse de la situación real, a raíz de 
algunas presentaciones hechas al infras­
'crito, pidiendo se dejara sin efecto la me­
dida. 

Es todo cuanto puedo manifestar a V. 
.r.., en respuesta a su nota N9 1.008, Ut 

anterior mención. . 
Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 

Abdón Parra U.". 

<l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 1889.-Santiago, 10 de noviembre 
de 1954. 

Tengo a bién comunicar a V. E. que, 
por acuerdo de los delegados de los países 
que participaron en la "Décima Confe­
rencia Interamericana", celebrada en el 
mes de marzo del presente año en la ciu­
dad de Caracas, se acordó la realización 
de una "Reunión de Ministros de Hacie·n-

da o Economía, constituída en Cuarta Se­
sión Extraordinaria d.el Consejo Interame­
ricano Económico Social", a efectuarse en 
el presente mes en Río de J a·néiro, a par­
tir del día 22 de noviembre del año en 
curso, fecha de iniciación de esta reunión. 
- Con tal motivo y fundamentando ade­

más que fué nuestro país quién presentó 
la ponencia aprobada, vengo en solicitar 
de acuerdo con lo dispuesto en la Cons­
titución Política del Estado, arto 39, letra 
b) el asentimiento de esa Honorable Cor­
poraCión, el permiso correspondiente pa­
ra ausentarme del país por 30 días, a par­
tir desde el día 18 del presente mes, a fin 
de concurrir a esa Conferencia, presidien­
do la Delegación Chilena. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Jorge Prat". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"NQ 1336.-Santiago, 8 .de noviembre 
de 1954. 

Tengo el agrado de 'comunicar a esa Ho­
norable Cámara de Diputados que el ofi­
cio N9 995 de octubre último por el cual 
solicita se adopten medidas para norma­
lizar el funcionamiento de las Juntas Elec­
torales de diversos lugares del país, fué 
enviado al Ministerio del Interior, por ser 
materia de su competencia. 

Saluda a V.E.-(Fdo.) : Osvaldo Koch". 

6.-COMUNICACIONES 

Las dos primeras, de los señores Fuen­
tealba, Cofré y J ustiniano, con la que 
dan cuenta que han renunciado a los Co­
mités a los cuales pertenecían y que han 
pasado a integrar el Comité Radical Doc­
trinario. 

La siguiente, del señor Ojeda, en que 
manifiesta que ha dejado de pertenecer al 
Partido Agrario Laborista, pasando a in­
tegrar el Comité Acción Renovadora de 
Chile. 

,-



SESION 20~, EN MIERCOLES 10 DE NOVIEMBRE DE 1954 1253 

La última, de los señores David, Orpis, 
Rigo Righi, Martín, Barrueto, De la Pre­
sa, Muñoz, Miranda Miranda y Bart, en 
que comunican que han renunciado al 
Partido Agrario Laborista y que han cons­
tituído el Comité Radical Doctrinario, de­
signando propietario al señor Fuenteal., 
ba y suplente, al señOr David. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. ~ 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 11~, 121;\, 13~, 

14~, 15~, 16~ Y 17~, han sido aprobadas. 
Se va dar la Cue-nta. 
-El señor Prosecretario, da cuenta, de 

los asuntos re,cibidos en la Secretaría. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Ter­

minada la Cuenta. 

l.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AUSEN­

TARSE DEL PAIS 

El señor CASTRO (Presidente) .'-EI 
señor Ministro de Hacienda ha solicitado 
permiso constitucional para ausentarse 
del país, a contar del 18 del mes en curso. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá dicho permiso . 
. El señor CASTRO (Presidente).­

Acordado. 
!.-HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON GUI­

LLERMO LABARCA UBERSTON. 

El señor CASTRO (Presidente).­
So!icito el asentimiento unánime de la Sa­
la para conceder la palabra al Honorable 
señor Durán, a fin de que rinda hamena­
je a la memoria del ex- Ministro de Es­
tado, don Guillermo Labarca Huberston. 

A~ordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Du­

rán. 
El señor'DURAN.- Señor Presidente, 

Honorable Cámara: Guillermo Labarca 

Huberston fué un maestro sencillo y un 
ciudadano admirable. 

Profesor de castellano e inglés, especia­
lizó sus estudios superiores en la Univer-' 
si dad de Columbia, de los Estados> Uni­
dos de América. 

Escritor sobresaliente, sus páginas tie­
nen el refinamiento de la cultura y son el 
trasunto de la delicadeza de su alma. 

Desempeñó las cart~ras de Instrucción 
Pública y de Justicia, de Defensa y de In­
terior, durante las administraciones de los 
Excmos. señores Alessandri y Aguirre 
Cerda. 

Fué Alcalde de Santiago y Vicepresiden­
te Ejecutivo de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas. Las más 
altas dignidades republicanas ciñeron su 
frente sin que él buscara ambiciosamente 
esos honores. ' 

Guillermo Labarca ha muerto, después 
de haber alcanzado la plenitud de su des­
arrollo intelectual, cultural y moral. Y 
porque su vida es una enseñanza, han que­
rido los Diputados radicales, por mi in­
termedio, rendirle el homenaje que merece 
su vida; pues Laoarca, por sobre maes­
tro, por sobre jefe de administración, más 
allá de su calidad de Ministro, fué un ca­
ballero de la política. 

Formó su espíritu en la escuela del pen­
samiento libre, del análisis científico, 
ajeno a todo dogma y, desde la banca del 
asambleísta del radicalismo, fué subiendo 
uno a uno los peldaños que la jerarquía 
democrática, ha creado para clasificar a 
sus valores. 

Amaba la libertad y como maestro nos 
enseñó a amarla, sin frases vagas y con 
la belleza natural de las cosas simples. 

Su lenguaje era siempre una expre­
sión de síntesis elegante y sobrio; sus 

. ideas espontáneas y claras. 
Labarca quería a su tierra y a su pué­

blo, y porque amaba a .todas estas cosas 
que son nuestras y porque su vista mi­
raba el porvenir lejano de la Patria, y 
porque tenía un corazón que anhelaba 
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entregarse al bien colectivo, era fuerte, 
con esa fuerza insuperable que da la 
convicción de una verdad. 

Cuando en Sl;tntiago, el 3 de junio de 
1931, se reunió, en una sala del Senado, 
un grupo de radicales para formar el Co­
mité que habría de tomar la dirección del 
Partido, mientras muchos de sus mejores 
valores vivían en el destierro, allí estuvo 
Guillermo Labarca, como estuvo antes en 
la Federación de Estudiant~s o en las ca­
lles de Santiago, luciendo su figura delga­
da, tras la cual ocultaba la fuerza titáni­
ca de su espíritu. 

y ahora, en el ocaso de su· vida, supo 
estar firme junto a nosotros para decir­
nos con su palabra pletórica de experien­
cia, ante la injuria, la maledicencia, la 
injusticia y la ingratitud, que los hom­
bres como los partidos, cuando son gran­
des, son capaces de continuar su vida y 
seguir remontando la altura. 

Pensaba con Víctor Hugo, que tras los 
grandes hombres se arrastra un gusano, 
la mentira. 

En esta hora de recuerdos, cuando su 
espíritu ha traspasado los horizontes de 
la vida, sea en su honor esta promesa he­
cha al amigo, al maestro y al político. 

Señor: este partido en que - naciste, 
en el que te formaste y en el que ahora 
has muerto, seguirá viviendo de pie. 

Es el mejor homenaje a su recuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Flo­
res. 

El señor FLORES.- Señor Presidente 
don Guillermo Labarca se ha marchad¿ 
por los suaves senderos del silencio y en­
tre las sombrai grises del pretérito co­
mienza a despuntar el buen recuerdo. 

Fué un sincero político de izquierda y 
mereció el honor alto y magnífico de for­
mar parte del primer Gabinete del Pre-

. sidente amado, don Pedro Aguirre Cer­
da; fué, además, escritor fino y eleva­
do y abnegado maestro de nuestra juven­
tud. 

Por eso, señor Presidente y Honorable 
Cámara, nuestro Partido Socialista Po­
pular, adhiere con honda sinceridad al 
justo homenaje que se le rinde a su me­
moria esta tarde, y hacemos llegar a 
nuestros colegas del Partido Radical, el 
testimonio de nuestra sentida condolencia. 

3.-NOVENO ANIVERSARIO DE LA FUNDA­

CION DEL LICEO DE EXPERIMENTACION 

"JUAN ANTONIO RIOS".- OFICIOS EN NOM-
BRE DE LA CAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Los Honorables señores Humberto· Pin­
to y Hernán Brücher, han solicitado la 
palabra para referirse, el primero, a un 
a,sunto de carácter educacional y, el se­
gundo, a una materia de interés interna­
cional. 

Si le parece a la Sala, se acordará con­
cederles el tiempo que necesitan. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Pinto Díaz. 
El señor PINTO DIAZ.- Señor Presi­

dente, en la mañana de hoy tuve la grata 
satisfacción de participar en las festivi­
dades del noveno aniversario de la fun­
dación del Liceo de Experimentación 
"Juan Antonio Ríos", que funciona en el 
límite que separa a Santiago de la den­
sa comuna de Quinta Normal, la que cuen­
ta con '-una población que sobrepasa los 
ciento treinta mil habitantes. 

Bien saben mis Honorables Colegas 
que el profesorado de este Liceo, el úni­
co fiscal dentro de esa comuna, sirve 
con abnegación y sacrificio sus tareas 
educacionales, en condiciones materiales 
por demás deficientes. El liceo ocupa pa­
ra el desarrollo de sus actividades el ho­
gar del que fuera ilustre poeta y escritor 
Pedro Prado, y se comprenderá la natu­
ral estrechez en que se desenvuelven las 
labores educacionales en una casa cons­
truída par:!. una familia, y no para alber­
gar una población escolar de seiscientos 
alumnos. 
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En estas festividades aniversarias de 
la fundación de este plantel, he querido 
traer hasta el seno de esta Honorable. 
Corporación, el justo clamor del Centro 
de Padres y Apoderados, y, desde esta 
alta tribun~, pedir a las autoridades co­
rrespondientes, I que se interesen por co­
rregir las deficiencias de un local total­
mente inadecuado para las funciones pe­
dagógicas que le corresponden como Li­
ceo experimental, las que se malogran por 
falta de salas de clases, de talleres, de bi­
blioteca, de gimnasio y de materiales de 
enseñanza. 

Nada es más justo y alienta el espíri­
tu de quienes desarrollan la noble ac­
tividad del magisterio, cuando esta fun­
ción se desempeña con alma de maestro, 
en permanente vigilia para cautelar los 
supremos intereses de la Patria, cuya 
reserva más preciosa la constituye su ju­
ventud, que contar con un local ápropia­
do para sus fines. 

A la juventud debe el Estado, y en es­
pecial, al Poder Legislativo, su preferen­
te atención, estimulando y apoyando este 
sacerdocio, que disciplina las mentes y 
hace surgir en el corazón anhelos de su­
peraClon, en permanente búsqueda del 
bien, la justicia, la paz, la dignidad hu­
mana, el respeto a los débiles y el amor a 
la tierra que nos viera nacer. 

enviar oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, haciéndole presente la urgencia 
de invertir un millón de pesos en repara­
ciones imprescindibles del inadecuadQ lo-
cal que ahora ocupa el Liceo mencionadq, 
pues, debido a deficiencias sanitarias y al 
estado de la techumbre, se corre el riesgo 
de una interrupción de hts labores esco­
lares. Según fuí informado en la Direc­
ción; estos fondos aparecen consultados 
en el rubro "Departamento de Arquitec­
tura", glosa "Redistribuciones", del Pre­
supuesto Global del Ministerio de Obras 
Públicas para 1954. 

Además, señor Presidente, solicito que 
se pida al Ministerio de Obras Públicas. 
que consulte los fondos necesarios para 
completar el plan de expropiaciones de los 
terrenos contiguos al local actual, que son 
de propiedad de la ENDESA y están ta­
sados en tres millones quinientos mil pe­
sos. Estos terrenos son indispensables pa­
ra iniciar allí la construcción del primer 
pabellón de salas de clases, sin Jnterferir . 
las labores escolares. 

Por otra parte, en el mismo oficio se. 
puede pedir al Ministerio nombrado, que 
incluya al Liceo de Experimentación 
"Juan Antonio Ríos", en el plan de cons~ 
trucciones escolares, destinando la canti­
dad de veinte millones de pesos en el Pre­
supuesto para 1955, complementando así· 
iniciativa del Ministerio de Educación PÚ­
blica al respecto. 

Estas peticiones corresponden a un sen­
tido anhelo de la DirecciÓn y del Profeso­
rado y del Centro de Padres y Apodera­
dos de ese establecimiento educacional. 

Este será nuestro mejor homenaje en 
su día aniversario. 

Dados los sentimientos de bien públi­
co que se que animan a cada uno de mis 
Honorables Colegas, ruego al señor Presi­
dente que, como testimonio de nuestro re­
conocimiento a la labor educacional del 
Liceo de Experimenta(!ión "Juan Antonio 
Ríos", se sirva solicitar el asentimiento 
unánime de la Sala para oficiar al señor 
Ministro de Educación Pública, solicitán­
dole la inclusión en el Presupuesto del 
próximo año, de la suma de veinte millo­
nes de pesos para la construcción de un 
edificio para este Liceo. 

Asimismo, ruego a Su Señoría se sirva 
solicitar el asentimiento de la Sala para 

El señor CASTRO (Presidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar, en nombre de la Ho­
norable Corporación, los oficios a que se 
ha referido el Honorable señor Pinto 
Díaz, a los señores Ministros de Educa­
ción Pública y de Obras Públicas. 
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4.-POLITICA INTERNACIONAL. REPERCU­

SION DE LOS RESULTADOS DE LA ELECCION 

PARLAMENTARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS, 
EN AMERICA LATINA 

. El señor CASTRO (Presidente).-Tie­
ne la palabra el Honorable seor Brücher 
por cinco minutos. 

El señor BRUCHER.-Señor Presiden­
te, Honorable Cámara: 

Quiero distraer por muy brevs minu­
tos la atención de la Honorable Cámara 
para dejar constancia, desde esta alta tri­
buna cívica, de la satisfacción con que los 
hombres de convicciones democráticas y 
libertarias d'e este país han recibido la 
noticia de la victoria electoral parlamen­
taria del Partido Demócrata de los Esta­
dos Unidos. 

La era del Buen Vecino que abriera. el 
Presidente Roosevelt y prosiguiera el Pre­
sidente Truman, marca una etapa histó­
rica en el desarrollo de América Latina. 
Ella fue pilar fundamental en la política 
exterior de la nación del norte en sus re­
laciones éon nuestro Continente. Lamen­
tablemente, al iniciarse el Gobierno repu­
blicano del Presidente \ Eisenhower esta 
política sufrió serios embates. Así, la po­
lítica interna puesta en práctica para pro­
ducir restricciones en los gastos públicos, 
se reflejó en una sensible disminución de 
la ayu da: que dicho país presta a estos 
países económicamente subdesarrollados; 
asimismo, en la orientación de la política 
externa, la administración republicana ha 
procurado fortalecer, con decidida prefe­
rencia, a aquellos pueblos que eventual­
mente pueden C'onvertirse en la línea de 
fuego <le un posible conflicto entre Esta­
dos Unidos y Rusia. Como confle~llencia de 
todo -esto, se ha proQucido un lamentable 
debilitamiento del aporte de los IF'Q'anlS­
mos internacionales en los cl1ale,q R'lt-ados 
Unidos. tiene preponderante participación 
y en el ritmo del progreso industrial y 
económico de las naciones latinoamedca­
nas. Mientras tales prganismos cuíÍ1píe­
ron activamente su labor bajo la influen-

cia de la orientación demócrata, en estos 
países se advirtió un, progreso muy supe­
rior al que habían logrado desde su inde­
pendencia política. 

La voz autorizada de un eminente ami­
go de nuestros pueblos, el ex Embajador 
Claude G. Bowers ha encontrado, sin du­
da, traducción práctica en los votos de mi­
llones de ciu,dadanos de los Estados Uni­
dos. "Sólo derrotaremos al comunismo 'con 
el pan; las bayonetas no vencerán defini­
tivamente al comunismo en este hemisfe­
rio", dijo el señor Bowers, y añadió: "Si 
hubiéramos invertido en fomentar el des­
arrollo económico de nuestros vecinos del 
sur una pequeña parte de los millones que 
hemos gastado en preparar a Europa y 
Asia para una guerra que tal vez nunca 
estalle, ese dinero hubiera equivalido a 
mil regimientos que trataran de cerrarle 
el paso con la bayoneta al comunismo". 

j Qué d'ifernte resulta este lenguaje, 
utilizado por un norteamericano que co­
noce nuestro continente y que viviócator­
ce afios en él, del que emplean los perso­
neros del gobierno republicano, como el 
señor Holland después. de una jira relám­
pago por nuestros países. 

El lenguaje del señor Bowers es, afor­
tunadamente, el de la mayoría demócrata: 
del 'pueblo de los Estados Unidos; confía­
mos que se hará sentir en la orientación 
de sus relaciones, hacia nuestros países. 

En estos días, al conocerse los resulta­
dos electorales, los comentaristas de 
Washington se han sentido preocupados 
por la repercusión que la victoria demó­
crata puede tener en las relaciones de Es­
tados Unidos con América Latina. Coin­
ciden en qUE¡! este triunfo aumenta las po­
sibilidades de que la Cámara de Represen· 
tantes apruebe el progra~a fl-omercial re­
cíproco adoptado en los primeros años de 
la Administración Roosevelt. Esta nueva 
mayoría demócrata asegura también y 
esto, aunque parezca como paradójico, el!! 
la realidad, la aprobación del proyecto del 
Presidente Eisenhower tendiente a una 
reducción de las tarifas aduaneras, de im-
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portancia fundamental para América La­
tina. 

Los pueblos que viven en América La­
tina bajo regímenes legales y en pleno 
ejercicio de la democracia, confían en que 
este plebiscito de los Estados Unidos, p.e 
traduzca en la adopción de una política 
internacional que robustezca y ayude la 
labor, digámoslo así, de los gobernantes 
constitucionales. Ojalá que no se apoye y 
proteja, so pretexto de una campaña an~ 
ticomunista, a gobernantes que, contra 
sus pueblos y sus países, realizan una po­
lítica de represión, de atropellos y abu­
sos que ningún ciudadano norteamericano 
toleraría en su propia nación. 
, Para quienes miramos fríamente la rea­
lidad de nuestros pueblos y conocemos la 
gr.avitación que sobr~ ellos tiene la polí­
tica de los Est{tdos Unidos, siempre será 
una mancha para su política exterior la 
subsistencia de unas y el entronizamiento 
de otras tiranías .en América Latina. To­
dos los hombres demócratas de este con­
tinente confían en que la victoria de los 
demócratas norteamericanos, se traduz­
ca en la adopción dé normas internaciona­
les que culminen con el pleno imperio de 
la justicia, la libertad y el derecho en 
nuestro continente. 

Nada más, señor Presidente. 

5.-DESTINACION DE FONDOS PARA LA EJE­

CUCION DE UN PLAN CAMINERO EN LAS 

PROVINCIAS DE ACONCAGUA, VALPARAISO 

y SANTIAGO. SEGUNDO INFORME 

~l señor CASTRO (Presidente) .-En' 
el Orden del Día, corresponde ocuparse 
del proyecto que destina fondos para la 
construcción de caminos en las provincias 
de Aconcagua, Valparaíso y Santiago. 

El segundo informe de la Comisión de 
Vías y Obras Públicas se encuentra im­
preso en el Boletín NQ 7.800-B. Diputado 
Informante es el Honorable señor Valdés 
Riesco. 

Reglamentariamente, quedan aproba­
dos los artículos quinto, sexto y séptimo, 

por no haber sido objeto de modificacio., 
nes. 

En discusión el artículo 1 Q. 
El señor V ALDES RIESCO.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor V ALDESRIESCO.-Señor 

Presidente, la Comisión de Vías y Obras 
Públicas, en su segundo informe, acordó 
recomendar a la Honorable Cámara la 
aprobación de· la indicación propuesta por 
la Comisión de Hacienda, por la cual Re 
establece, en este artículo primero, un 
impuesto del cinco por ciento sobre el prp.­
cio de venta de la gasolina y el petr6leo 
que se expenda en Santiago, Valparaíp.o 
y Aconcagua. 

Nada más, señor Presidente. i 

El señor CASTRO (Presidente) .-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 1 Q. 
Si no se pide votación se dará por apro-

bado. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 2Q. 
El señor V ALDES RIESCO.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (President~) .-Tie­

ne la palabra el señor Diputado Infor­
mante. 

El señor V ALDES RIESCO.-La Co­
miRión de Vías y Obras Públicas aprobó 
la indicación formulada por el Honorable 
señor Alegre para agregar a la letra a) 
dE' este artículo, el siguiente inciso: "Es­
te porcentaje se aportará semestralmente 
como erogación, en conformidad a lo es­
tablecido . en el artículo 28 de la ley NQ 
4.851". 

Asimismo, dicha Comisión acordó re­
chazar la indicación propuesta por la Co­
misión de Hacienda que incide en la letra 
b). La Comisión de Vías y Obras Públi­
cas recomienda mantener la lista de los 
caminos que serán pavimentados con los 
fondos consultados en esta iniciativa. DE'-
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bo informar a !osseñores Diputados que 
esta lista de obras camineras fu~ confec­
cionada de acuerdo con la Direccióp de 
Vialidad; además, en este segundo infor­
me, se agregaron a ella varios caminos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PIZARRO (don Abelardo).­

Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor PIZARRO (don Abelardo) .-­

Deseo sólo preguntar al señor Diputado 
Informante la razón que se tuvo en vista 
para incluir en este inciso la palabra "se­
mestralmente". Creo que la disposición 
queda mucho más clara redactada en la 
siguiente forma": "Este porcentaje se 
aportará como erogación, en conformidad 
a lo establecido en el artículo 28 de la ley 
NQ 4.851". Me parece que no hay necesi­
dad de agregar la palabra "semestralmen­
te"; por fll contrario, estimo que, su in­
clusión complicará la percepción de los 
fondos que debe hacerse por el Ministerio 
de Obras Públicas. 

El señor V ALDES RIESCO.-Tiene to­
da la razón Su Señoría; debe suprimirse 
la palabra "semestralmente" en este in­
ciso. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Formulo indicación en este sentido, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Sala 
para considerar oportunamant'e la indica­
ción que ha formulado, en forma verbal, 
el Honorable señor Pizarro, don Abelardo. 

Acordado. 
¿ Terminó Su Señoría? 
El señor PIZARRO (don Abelardo).­

Sí, señorPrésidente. 
El señor RECABARREN.-Pido la pa­

labra. señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor RECABARREN.-Como ha-• brán observado los señores Diputados, 

nosotros no nos hemos opuesto a que se 

considere la indicación del Honorable se­
ñor Pizarro. Queremos, sí, solicitar al 
Honorable colega que nos diga en qué 
consiste el inconveniente que señala para 
incluir la palabra "semestralmente" en 
este inciso. La verd.ad es que, creo que en 
la forma en que está redactado se logra 
una mayor ordenación en la percepción de 
estos fondos, ya que por él se dispone que 
cada seis meses, se haga ent'rega de di­
chos recursos al Ministerio de Obras PÚ­
blicas p~ra llevar a cabo las obras proyec­
tadas ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- '. 
Pongo por caso, Honorable Diputado, - ., 
si ,me permite Su Señoría--...:... que demora.se 
la tramitación de esta ley, lo que puede 
ocurrir, y se empezase a cobrar este im­
puesto en el mes de ,marzo del año próxi-
mo. Los fondos, percibidos en dicha fecha, 
se perderían, Honorable colega, ya que el 
Ministerio tiene que considerar, para la 
ejecución de las obras, las erogaciones que 
se reciben antes de elaborar su Presu­
puesto en el mes de mayo. Sabe la Hono-
rable Cámara que, no obstante que el pro­
yecto de Presupuesto de Entradas y Gas-
tos de la Nación llega, para ser conside-
rado por el Congreso, en el mes de sep­
tiembre, él se comienza a elaborar en ma-
yo. Si se aprobara esta disposición en la 
forma en que viene redactada, o sea, si sE': 
estableciera que' este porcentaje se apor-
tará semestralmente como erogación, se 
perdería, ya que hay que completar un 
semestre para hacer la erogación corres­
pondiente. Entonces, los fondos. recibidos 
en estos últimos meses, tendrían que con­
siderarse para la ejecución de obras en el 
año 1956. Es decir, señor Presidente, la 
inversión de estos fondos se perdería pa­
ra el año 1955 y sólo 'operarían como ero­
g¡lción para 1956. 

Si se procediera en la forma en que aca­
bo de indicar, en realidaa, no se crearía 
ningún problema por el hecho de que el 
Fisco recibiera estos fondos a medida que 
se fueran aportando. Estos engrosarían 
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los recursos del Ministerio 'de Obras PÚ­
blicas y, en tal forma, dicha Secretaría de 
Estado podría adelantar los necesarios 
para continuar los trabajos correspon­
dientes y considerar que ya los ha recibido 
en su totalidad como erog"ación. Como di­
go, este procedimiento hace más fácil la 
percepción de estos fondos y no encierra 
ninguna complicación. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Recab;~­
rren. 

El señor RECABARREN.-No tengo 
nada más que decir, señor Presidente. 

El señor ALEGRE.-Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor ALEGRE.-Voy a conceder 

una interrupción al Honorable señor 
Puentes, don Juan Eduardo. ~ 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
/}a venia d~l Honorable señor Alegre, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do)~-Quiero preguntar al Honorable Di­
putado Informante si este porcentaje 
que se aportará semestralmente como 
erogación, se refiere al que se establece 
en la letra a) del artículo 21;> y también a 
aquél que se establece en la letra b) del 
mismo. 

El señor V ALDES RIESCO.-Se refie­
re exclusivamente a la letra a), Honora­
ble Diputado. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Está 
con la palabra el Honorable señor Alegrp. 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor ALEG RE.-Como ha expre%.­
do el señor Diputado Informante, la Co­
misión de Vías y Obras Públicas tuvo a 
bien. acoger la indicación que presenté, a 
fin de interealar en el artículo 2<>, el inci­
so que establece que "el porcentaje se 
aportará semestralmente como erogacilín. 
en conformidad a lo establecido en el ar­
tículo 28 de la ley NQ 4.851". 

. En el informe de la Comisión de Ha­
cienda quedó establecido que el rendi-

miento del impuesto del ocho por ciento 
propuesto por la Comisión de Vías y 
Obras Públicas sobre el valor del litro de 
gasolina vendido en las t'res provincias 
beneficiadas alcanzaría a la suma de dos­
cientos millones de pesos ... 

-Hablan varios s~ñores Diputados a. 
la vez. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
¿ Doscientos millones en total, Honorable 
Diputado? 

El señor ALEGRE.-En la Comisión de 
Hacienda se dijo precisamente eso, IhuQ­
rabIe colega: que dicho impuesto pnduci­
ría doscientos millones de peSO~1, ¡;,uma 
que he estimado reducida ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo) .-­
Había oído mal, Honorable Diputado ... 

El señor ALEGRE.-Por eso, presenté 
esta indicación, que permite que Re cün­
ImIte en el Presupuesto Ordinario del Mi­
nisterio de Obras Públicas una suma equi­
valente al doble de lo que produce el im­
puesto contemplado en el proyecto en de­
bate. En esta forma, será posible que jn­
grese a ese presupuesto una cantidad '~u­
cifiente para financiar, durante un tiempo 
más o menos breve, el plan que aquí ~e 
proyecta. 

Señor Presidente, la Comisión de Ha­
cienda acordó suprimir la enumeración 
que se hace en la letra b) de este artí.culo 
2Q y que la Comisión de Vías y Obras PÚ­
blicas propone mantener. 

En realidad, creo que mantener esta lis­
ta de obras camineras que se proYe~ta 

construir, puede producir dificultades. 
Desde luego, estoy en condiciones de in­
formar a la Honorable Cámara que en la 
provincia. de Valparaíso hay caminos que 
no se encuentran consultados en ella y 
que es necesario construir. Por ejf!mplo, 
sé que hay muchos vecinos de las ciudades 
de La Calera y Quillota, que asplran a 
que se construya un camino cerca de la 
parte norte del río Aconcagua, o 'Sea, en­
tre ambas ciudades. 

Por lo tanto, "S>y a permitirme solicitar 

'. 
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la división de la votación, ya que conside­
ro inconveniente hacer en esta disposici"lll 
una enumeración taxativa de los cflminos 
que se realizarán. A mi juicio, es preferi­
ble consultar en el proyecto de ley en de­
bate lo que la Comisión de Hacienda pro-' 
pone, esto es entregar dicha materia a la 
resolución de los organismos técnicos eo­
rrespondientes. Así, la Dirección de Via­
lidad podrá realizar este plan caminero, 
según las urgentes necesidades de cada 
una de las provincias favorecidas. 

Era lo que quería decir, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-j, Su 
Señoría pide la división de la votación 1)\)1' 

letras? 
El señor ALEGRE.-Sí, señor Presi­

dente. 
El señor PUENTES (don Juan Eduar­

do) .-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRÓ (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Juan EdlJar­

do) .-Señor Presidente, hace un momento 
formulé una prflgunta al Honorable Di­
putado Informante, quien me contestó 
que el porcentaje que se considerará co­
mo erogación será, única y exclusivamen­
te, el establecido en la letra a) del artícu­
lo 2Q del proyecto. 

D.eseo dejar claramente establecido, en­
tonces, para la historia de la ley y para 
su aplicación posterior, que esta eroga­
ción solo podrá realizarse mientras estén 
pendientes los siguientes trabajos: cons­
trucción de los túneles de Chacabuco y Lo 
Prado; compra de la maquinaria' necesa­
ria para la perforación de los mismos; y 
construcción, mejoramiento, pavimenta~ 
ción y terminación de los caminos de San­
tiago a Valparaíso y de Santiago a Los 
Andes. 

Por consiguiente, una vez terminadas 
estas construcciones, no se podrá conti­
nuar aplicando el sist-ema de la erogación 
a las demás obras mencionadas en la le­
tra b), del otro cincuen~ por ciento. 

Hago esta salvedad, señor Presidente, 
porque el inciso final de este artículo 2Q 

dice: "El impuesto establecido en esta 
ley se percibirá hasta la total construc­
ción de las obras enunciadas en el presen­
te artículo". Por estas razones, quiero que 
quede en esta oportunidad, claramente 
establecido esto; de lo contrario, se esta­
blecería, obligatoriamente y por disposi­
ción expresa de la ley, que existirá tam­
bién una erogación permanente para la 
ejecución de todas las obras camineras 
señaladas en la letra b), lo que, de acuer­
do con lo dicho por el señor Diputado In­
formante, no corresponde a lo que la Co­
misión tuvo en vista. O sea, la erogación 
del cincuenta por ciento sólo va a ser po­
sible realizarla mientras estén pendientes 
las obras mencionadas en la letra a) d~I 
artículo 2Q del proyecto en debate. 

Nada más, señor PresIDente. 
El señor CORREA LARRAIN.-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.- En 

realidad, señor Presidente, yo creo que el 
proyecto de ley, al establecer, solamente 
para la letra a), que este cincuenta por 
ciento se aportará como erogación de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 
28 de la ley NQ 4.851, se refiere, como lo 
ha manifestado el Honorable señor Valdés 
Riesco, exclusivamente a la construcci6n 
de los túneles de Chacabuco y Lo Prado, 
y a la terminación de los ca,minos de San­
tiago a Valparaíso y de Santiago a Los 
Andes. En ningún caso puede referirse, 
por 10 tant'Ü, .al resto de las obras que se 
contemplan en el presente prqyecto de levo 

Luego entonces, el inciso final de 
ste artículo al hablar de que "el im­
puesto establecido en esta ley se percibi­
rá hasta la total construcción de las obras 
enunciadas en el presente artículo", se re­
fiere al impuesto establecido en el artícu­
lo 1 Q, Y no a la calidad de erogación par­
ticular que va a tener una parte del pro-
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ducto de este impuesto que es la que se 
contempla en la letra a) del artículo 29. 

Por lo tanto, no creo que haya ningún 
peligro de que, una vez terminadas las 
obras contempladas en la letra a), pue­
dan seguirse haciendo erogaciones, por 
mandato de la Ley, para la construcción 
de las obras establecidas en la letra b), 
porque está perfectamente claro que, una 
vez finalizadas las obras contempladas en 
la letra a), el total del impuesto se inver­
tirá en las obras que se enumeran en la 
letra b). Y como ,en esta última letra no 
se habla de erog:aciones particulares, no 
va a haber el gasto, con cargo al Presu­
puesto Nacional, del doble de la suma que 
signifique dicho impuesto. 

Por estas razones, creo que la duda que 
ha planteado mi Honorable colega está 
perfectamente resnuelta en el mismo pro­
yecto de ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).-

OfreZico la palabra. 
Ofrezco la palabra. , 
Cerrado el debate. 
Se va a votar el artículo por letras. 
En votación la glosa y la letra .a) del 

artículo 29• 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada esta parte del artículo 
29: 

Acordado. 

En votación el resto del artículo, es de­
cir, desde la letra b) hasta el final. 

El. señor MAASS.-¿Me permite la pa­
labra, señor Presidente, para aclarar una 
duda? 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli:'" 
cito el asentimiento unánime (le la Hono­
rable Cámara para reabrir el' debate y 
conceder la palabra al Honorable señor 
Maass. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MAASS.-Señor Presidente, 

quiero saber cuál sería la situación regla­
mentaria que se presentaría, en caso de 

que la Honorable Cámara rechazara esta 
letra b) del artículo 29• ¿ Quedaría apro­
bada- tal como la despachó la Comisión de 
Hacienda, o no? 

El señor ALDUNATE (don Pablo).­
Señor Presidente, se podría leer el texto 
de la letra b) del informe de la Comisión 
de Hacienda. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Se 
va a dar lectura a la letra b) del informe 
de la Comisión de Hacienda. , 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
La indicación de la Comisión de Hacienda 
dice como sigue: "b) Un cincuenta por 
ciento a la realización de un plan de cons­
trucción, mejoramiento, pavimentación y 
terminación de caminos y pasos a nivel 

, en las provincias mencionadas en el ar­
tículo anterior". 

El señor CASTRO (Presidente) .-Debo 
advertir a la Honorable Cámara que, si 
se rechaza la letra b) del segundo infor­
me de la Comisión de Vías y Obras Públi­
cas, deberá votarse la letra b) propuesta 
en el primer informe de dicha Comisión, 
no la de Hacienda. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).­
No la de la Comisión de Hacienda. 

El señor V ALDES RIESCO.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor V ALDES RIESCO.-Qujero 
insistir en que esta lista fue confecciona­
da por los organismos técnicos correspon­
dientes de la Dirección de Vialidad, to­
rnando en consideración todas las indica.:. 
ciones que fueron formuladas, tanto du­
rante la discusión general del proyecto 
como en la Comisión. 

Prácticamente, si se deja entregado a 
la Dirección de Vialidad la realización de 
este plan, se van a hacer los mismos ca­
minos aquí indicados que son los que di­
cha repartición ha considerado como los 
más importantes de las tres provincias. 

Por lo tanto, creo más conveniente 
mantener el criterio de la Comisión de 
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Vías y Obras Públicas y aprobar la letra 
, b), con la lista de ,caminos que figura en 

este segundo informe. 
El señor CASTRO (Presidente) .-La 

Mesa desea hacer una proposición, a la 
Honorable Cámara. Ella consiste en vo­
tar, en primer lugar, la letra b) 'del se­
gundo informe de la Comisión de Vías y 
Obras Públicas, que estamos conociendo 
en estos instantes; si fuera rechazada, vo­
taríamos la letra b) del primer informe 
de dicha Comisión; y en el caso de que 
también fuera rechazada la letrá b) del 
primer informe de la citada Comisión, se 
votaría la letra b) del informe de la Co­
misión de Hacienda. 

El señor CORREA LARRAIN. - Se­
ñor Presidente, como no tenemos a mano 
el primer informe de la Comisión de Vías 
y Obras Públicas, sería interesante leer 
también la letra b) de dicho informe, pues 
puede haber algunas diferencias substan­
ciales con la que !!onocemos en este mo­
mento. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).­
Tiene una redacción muy parecida. 

El señor ALEGRE.- Pido la palabra, 
señor Pre8idente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ALEGRE.-La letra b) con­
tenida en el primer informe de la Comi­
sión de Vías y Obras Públicas es casi 
igual a la del segundo informe, pues la 
verdad es que, en esta última, sólo se han 
agregado algunos, caminos en las tres 
provincias. 

El señor ALDUN ATE (don Pablo).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señpr ALDUN A TE.-Señcir Presi­
dente, participo del criterio manifestado 
por el Honorable señor Alegre, quien ha 
dicho que la única repartición que está 
en condiciones de fijar una adecuada pre­
lación en la ejecución de estas obras, es 
el organismo técnico dependiente del Mi­
Histerio' respectivo. 

Estas enumeraciones, por muy comple­
tas y prolijas que sean, tienen, el inconve­
niente de que pueden no ser adecua.das 
durante todo el curso de la aplicación de 
la ley. 

Parece justo, por lo demás, que los Ho­
norables colegas, haciéndose eco de las 
peticiones que le formulan los vecinos de 
la región que representan, soliciten que 

'se dé preferencia a determinado camino. 
Pero, la prelación que esté de acuerdo con 
el int€rés público, sólo puede establecr­
la un organismo técnico. 

De ahí que surgiera en la Comisión de 
Hacienda el criterio de no aceptar este 
artículo con individualización de cada uno 
de los caminos. 

En consecuencia, votaré favorable­
mente lo propuesto por la Comisión de 
Hacienda, apoyando el criterio del Hono­
rable señor Alegre, en el sentido de de­
jar entregada la determinación de la prio­
ridad en la distribución de estos fondos y 
en 14\ construcción de estos caminos, a un 
organismo público de carácter técnico, 
como es el dependiente del Ministerio de 
Obras Públicas. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor RIOS.-Pido la palabra, señor 

Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor RIOS.-Señor Presidente,. 
concuerdo. en parte con las observaciones 
formuladas por nuestro Honorable colega 
señor Alaunate, en el sentido de que debe 
dejarse a la Dirección de Vialidad del Mi­
nisterio de Obras Públicas la determina­
ción de la prioridad que debe darse a la 
ejecución de las obras a que se refiere la 
letra b) del artículo 2Q. Pero en el artícu­
lo 4Q del proyecto, se establece claramen­
te que "el orden de prioridad y el plan de 
inversiones anuales los fijará la Direc­
ción de Vialidad, debiendo atenerse para 
la realización de las obras señaladas en 
la letra b) del artículo 29" a la distribu­
ci~n' de fondos que a continuación señala. 
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Desde luego, los Honorables colegas 
que pidieron, ~n la Comisión de Vías y 
Obras Públicas, la inclusión de los cami~ 
nos señalados en la letra b) del artículo 
29, tuvieron que consultar la opinión de 
las respectivas municipalidades y los in­
tereses regionales. Sólo, así podían deter­
minar, en forma precisa, cuál era el ca­
mino que querían que fuera. construído, 
pa vimentado o reparado. 

Es posible, indiscutiblemente, que mu- . 
chos caminos hayan quedado fuera de la 
lista aquí establecida, ya que se estimó, 
por los señores Diputados representantes 
de las regiones correspondientes, y por 
las consultas que se hicieron, que éstos 
eran los caminos que deben tener prefe­
rencia. Pero no puede pedirse la elimina­
ción de la letra b) del artículo 29 que pro­
pone este segundo informe, y establecer 
que el orden de prelación en la construc­
ción de estos caminos quede exclusiva­
mente efltregada a la voluntad de la Di­
rección de Vialidad, la que puede dar pre­
ferencia a ciertas obras postergando 

., otras que los Honorables Diputados con­
sideraron que debían realizarse pronto. 

En consideración a estas razones, esti­
mo que las disposiciones del artículo 49 

" concuerdan, en parte, con las observacio~ 
nes del Honorable señor Aldunate, en el 
sentido de que la Dirección de Vialidad 
debe determinar la prioridad en las obras 
de esos caminos; pero estimo también. 
que esta Dirección debe atenerse a la enu­
meración de la letra b) del artículo 29 en 
discusión. O se'a, que no se proceda en 
forma libre, que sólo se haga lo que la Di­
rección de Vialidad quiera, sino que en 
conformidad a la preferencia solicitada 
por los Honorables Diputados y que ha 
sido fij ada en la letra b) del segundo in­
forme de la Comisión de Vías y Obras PÚ­
blicas, en análisis. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Recaba­
rren. 

El señor RECABARREN.-Señor Pre­
sidente, los Diputados de estos bancos 

participamos del criterio expuest'Ü por el 
Honorable señor Aldunate respecto de las 
disposiciones de la letra b) del artículo 
29, en el sentido de que debe aceptarse la 
proposición de la Comisión de Hacienda. 

Aparte de las razones dadas por el Ho­
norable señor Aldunate, nosotros tene­
mos otro argumento que agregar en fa­
vor de esta posición: la zona que se trata 
de favorecer con la construcción y mejo­
ramiento de esta red caminera, es una zo­
na que está en permanente evolución y 
desarrollo. Su índice de progreso acusa, 
cada día, un adelanto en la¡s diferentes re­
giones de las tres provincias que com­
prende. Es en virtud de estas considera­
ciones, entonces, que nos parece una in­
justicia encerrar a los organismos técni­
cos del Ministerio de Obras Públicas en 
un verdadero zapat'Ü chino, dejándolo li­
mitado a seguir el orden de prioridad es­
tablecido en este proyecto ... 

El señor RIOS.-¿ Me permite, Honora­
ble Diputado? 

El señor RECABARREN.-Debe adop­
tarse un c~iterio justo, que permita a la 
Dirección de Vialidad calificar, en cada 
caso y anualmente, la prioridad de deter­
minada obra, de acuerdo con las necesi­
dades y el desarrollo económico de cada 
zona. 

N o quiero entrar a analizar, por no he­
rir susceptibilidades, el orden de prelación 
aquí establecido ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
No es un orden ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Es una enumeración. 

El señor RECABARREN.-Es una 
enumeración que, indiscutiblemente, tien-­
de a establecer un orden al que deben ce­
ñirse los organismos técnicos respecti­
vos, ... 

Varios señores DIPUTADOS.-jNo, se­
ñor Diputado .. ! 

El señor RECABARREN.-... lo que 
constituye una evidente injusticia. ¿Por 
qué, señor Presidente? Porque se favore­
cen caminos, regiones o zonas de tres 
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provincias, que tienen cuarta o quinta 
importancia., frente a otras que quedan, 
en virtud de esta iniciativa de prelación, 
en una condición mucho más desmejorada. 

Lo justo es que, si el Estado tiene or­
ganismos que' están permanentemente 
supervigilando estas materias, se le dé al 
Estado y a esos organismos la herramien­
ta necesaria para que puedan ir fijando 
esta prelaci6n y haciendo justicia en cada 
zona, de acuerdo con los esfuerzos de sus 
habi tantes. 

El Honorable señor De la Presa me ha 
solicitado una, interrupción, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente).-Con 
la venia de Su Señoría, tiené la palabra 
el Honorable señor De la Presa. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, siento discrepar de mi Honorable 
colega señor Recabarren, proque en la 
enumeración de caminos hecha en la Co­
mis,ión respectiva, se tuvieron en vista 
las indicaciones de la Dirección de Viali­
dad, que se hizo presente por medio de sus 
funcionarios. 

También estuvieron presente Diputa­
dos de las tres provincias que se benefi­
ciarán, y esta lista se hizo de común 
acuerdo con ellos, o sea, prácticamente, 
la lista representa todos los caminos im­
portantes de las provincias de Aconcagua, 
Valaparaíso y Santiago. Por lo tanto, lo 
único que aquí se hace es enumerar de­
terminados caminos, para que la Direc­
ción de Vialidad indique la prelación en 
la ejecución de estos trabajos. Este Ser­
vicio podrá introducir, dentro de estos ca­
minos, las variantes que estime necesa­
rias. 

En consecuencia, no veo dónde puede 
estar .el "zapato chino" a que ha aludido 
mi Honorable colega. Lo único que aquí 
se hace es indicar el camino de tal a' tal 
parte. La Dirección de Vialidad sabrá có­
mo lo va a ejecutar. 

Por lo demás, esta enumeración es bas­
tante amplia y aun creo que hay en ella 

algunos caminos de segunda importanciA, 
que se han puesto en la lista a pedido de 
los señores Diputados interesados. 

Por los motivos expuestos, no concuer­
do con el criterio sustentado por el Hono­
rable señor Recabarren y votaré la dispo­
sición tal como aparece en el contrapro­
yecto que presel}tamos varios ~iputados. 
Espero que muchos colegas de mi partido 
me acompañarán en esta posición. 

El señor BENAPRES.-Es lo justo. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor CASTRO (Presidente).-Pue­

de continuar el Honorable señor Recaba"' 
rren. 

Ekseñor PUENTES (don Juan Eduar­
do) ,-¿ Me permite una interrupción, Ho­
norable Diputado? Deseo apoyar sus ob­
servaciones. 

El señor RECABARREN.-En un mo­
mento más le concederé una interrupción 
a Su Señoría. ~ 

Señor Presidente, quiero dejar constan­
cia de que no dudo de que los miembros 
de la Comisión han tenido presente el 
ánimo y el criterio que dice el Honorable 
señor De la Presa, al aprobar esta dispo­
sición. Pero le pido a la Honorable Cáma­
ra que lea el tenor liberal de la int/oduc­
ción de la letra b) de este artículo. In­
cuestionablemente se darán cuenta de 
que se trata de un plan, de un orden. 

Se dice textualmente en la letra b): 
"Un 50% a la realización del siguiente 
plan de construcción, mejoramiento, pa­
vimentación y terminación de caminos 
en dichas provincias". 

Esto indicá claramente el ánimo de que 
se siga este orden, lo que es injusto. Y, 
en el caso que ha planteado el Honorable 
señor De la Presa, no se desdice la inter­
pretación que mañana pueda darse a ctS­

ta letra b), lo que constituye una evid~n­
te injusticia. 

Vuelvo a insistir en que, si se aclara la 
introducción de la letra b), no habrá pro., 
blema. En otra forma aun cuando está el 
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artículo 4<> que da una relativa amplitud 
a los organismos técnicos para fijar el or­
den de prioridad, siempre queda la posi­
bilidad de que se interprete esta letra b) 
en el sentido de !lue ella establece el or­
den que deben seguir los organismos téc­
nicos en la realización de estas obras. 

Ahora le concedo al Honorable señor 
Puentes, don Juan Eduardo, la interrup­
ción que me había solicitado. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Puentes, don Juan 
Eduardo. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, deseo corroborar 
las expresiones de los Honorables seño­
res Aldunate, don Pablo y Recabarren. 

Estoy de acuerdo en que aquí se trata 
de una enumeración y no de un orden de 
prelación. El orden de prioridad lo esta­
blece el artículo 4<>. Pero, ¿no puede su­
ceder lo que a continuación señalaré? 
Por ejemplo, en la provincia de Valparaí­
so se va a instalar una refinería de pe­
tróleo ... 

El !'Ieñor BEN APRES.-Ya está insta­
lada. 

El 5eñor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Parto de la base de que esa refine­
ría tenga un enorme movimiento, por lo 
que se haga necesaria, de aquí a cinco 
años, la construcción de un camino nuevo 
con prioridad a cualquier otro ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Ya está hecho el camino que necesita la 
refinería. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).-Hay un camino nuevo, pero puede 
ser necesario otro que no esté consultad.o . 
en esta enumeración. En este caso, ese 
camino no podría hacerse. Por este moti­
vo, digo que, aunque se trata de una enu­
meración, ella constituye una limitación. 
Con el objeto de evitarla, para que posi­
bilite el progreso y el desarrollo de nue­
vas rutas que pueden ser más necesarias 
que est05 caminos hasta de segunda cate-

goría que aquí se contemplan, como aca­
ba de decirlo el Honorable señor Alegre, 
es necesario qué sean los organismos téc­
nicos del Ministerio de Obras Públicas 
los que puedan determinar, con mejor co­
nocimiento, cuál es la obra que deba rea­
lizarse, tanto en lo que se refiere a la pre­
lación, como al trazado, porque· bien pue­
de ser que sea necesario trazar por otro 
punto un camino que aquí está trazado 
por determinado lugar. En vez de ser por 
San Pedro, puede ser más necesario por 
San Pablo, por ejemplo. 

El señor CASTRO (Pres:idente).-Pue­
de continuar el Honorable señor Recaba­
rren. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).­
¿Me permite una interrupción, Honora­
ble colega? 

El señor RECABARREN.-Con mucho 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor ALDUNATE.- Señor Presi­
dente, hay otra razón fundamental para 
apoyar la idea de no restringir la inver­
sión de estos fondos y de no quitar inde­
pendencia para la construcción de estas 
obras. 

Según los datos que se han dado, este 
proyecto rendirá doscientos millones de 
pesos, de los cuales se destinará la mitad, 
o sea, cien millones de pesos a los fines in­
dicados en la letra a) del artículo 2<>, y los 
otros cien millones, a los fines señalados 
en la letra b). 

Como la letra b) no contempla el bene­
ficio de la erogación, los fondos destina­
dos a este plan serán cien millones de pe­
sos. Yo creo que, en ningún, caso las obras 
consultadas en este programa costarán 
menos de veinte mil millones de pesos. En 
consecuencia, como los fondos disponibles 
son sólo cien millones de pesos, aun cuan­
do una obra determinada esté incluída en 
este programa, si existe el ánimo de pos­
tergar la construcción del camino, puede 
ocurrir que haya que esperar veinte o 
treinta años· para su realización. Por lo 
tanto, las ventajas de que un camino esté 



1266 CAMARA DE DIPUTADOS 

incluído en esta enumeración son nulas. 
En cambio, puede suceder lo que decía 

el Honorable señor Recabarren, es decir, 
que como el desarrollo económico de las 
provincias y del país entero está crecien­
do y se modifica de un día a otro, puede 
resultar aconsejable la ejecución de una 
nueva obra que no estaba concebida ni 
contemplada en este proyecto. Entonces 
ésta disposición se transformará e·n un 
"zapato chino". 

En consecuencia, resulta que esta enu­
meración no tiene ninguna ventaja para 
los efectos de defender la real ejecución 
de un camino. En cambio, tiene otros in­
convenientes, como sería el que la expe­
riencia aconsejara, construir un camino y 
destinar fondos para su ejecución, y que 
él no se pueda realizar, porque la ley no 
lo permite. 

El señor CASTRO (Presidente) .-De­
bo advertir al Honorable señor Recabarren 
que ha terminado el tiempo de su primer 
discurso. 

Puede continuar Su Señoría, dentro del 
tiempo de su segundo discurso. 

El señor RECABARREN.-Dentro del 
tiempo de mi segundo discurso, he conce­
dido una interrupción al Honorable señor 
Rodríguez Lazo, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Rodríguez Lazo. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). 
-Señor Presidente, he solicitado una in­
terrupción para abonar las razones que 
ha dado el Honorable señor Recabarren, 
puesto que, si bien aquí se dan una serie 
de detalles, esta enumeración ,no es com-
pleta. . 

Voy a dar un ejemplo. Este plan de 
construcción y pavimentación de caminos, 
no considera uno que, a mi juicio, es muy 
importante. Me refiero al que va de la es­
tación de Colina al. pueblo de Colina. 

El camino actualmente existente es de 
piedra, de barro y de tierra, y debe ser pa­
vimentado. Sin embargo, no está conside-

rado dentro de la enumeración menciona­
da. En consecuencia, el pueblo de Colina 
y los fundos y haciendas adyacentes, mu­
chos de los cuales dan buenos productos 
que son embarcados a los centros de con­
sumo en la estación de Colina, no van a 
poder llegar a ella por carecer de un buen 
camino. 

Por esta razón, estoy de acuerdo con 
la indicación que se ha hecho en el senti­
do de que esta letra debe ser rechazada. 
Estimo que debe dejarse a la Dirección 
de Vialidad la determinación de cuáles ca­
minos deben ser pavimentados y ejecuta­
dos, con los fondos de esta ley. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Recaba­
rren. 

El señor RECABARREN.- He termi­
nado mis observaciones, señor Presiden­
te. 

El señor OSORIO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
en la Comisión de Vías y Obras Públicas, 
estuvimos discutiendo, durante varias reu­
niones, precisamente, este mismo punto 
que los Honorables colegas han traído a 
colación en este debate. 

La verdad es que, en el fondo, la idea 
de esta moción de los Honorables colegas 
señores Valdés Riesco, Santandreu y De 
la Presa fué beneficiar, precisamente, a 
una serie de zong.g que nunca lo habían si­
do por' las antiguas leyes de caminos. Es 
así como ahora, en este proyecto se bene­
ficia a una serie de comunas que nunca 
han recibido aportes oficiales para el 
arreglo de estos caminos, a fin de darles 
salida a los productos, 10 que se neeesita 
en forma imprescindible, como ocurre en 
algunas regiones de la provincia de San­
tiago. Hace más o menos un mes, me refe­
rí, precisamente, a la pavimentación del 
camino de Llo-Lleo a Matanz~s. 

Por este motivo, en la Comisión de Vías 
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y Obras Públicas, con la anuencia de to­
dos los parla.mentarios que representan a 
estas provincias, se llegó al acuerdo de 
aprobar la lista que entrega ahora este se­
gundo informe. Además, esta lista fué 
aprobada en pres-encia de los señores J e­
fe y Subjefe del Departamento de Viali­
dad. Ellos la encontraron razonable, pues 
expresaron que estos caminos necesita­
ban, en forma imprescindible, ser pavi­
mentados. 

Por esta razón, señor Presidente, rue­
go a los Honorables colegas que se sirvan 
aprobar el artículo en la misma forma en 
que viene en -el informe, ya que, en reali­
dad, fué discutido ampliamente por los 
Honorables señores miembros de la Co­
misión de Vías y Obras Públicas, conjun­
tamente con los jefes del Departamento 
de Vialidad. Además, en él se contempla­
ron una serie de indicaciones de los Ho­
norables Diputados de las tres provincias 
que se beneficiarán con este proyecto de 
ley. 

El señor VON MUHLENBROCK.-¿ Me 
permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor OSORIO.-Con mucho agrado. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Con 

la venia del Honorable señol; Osario, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se­
ñor Presidente, deseo formular una pre­
gunta al señor Diputado Informante, por 
cuanto no veo en este proyecto los artrcu­
los que, en iniciativas de esta naturaleza, 
suelen ser introducidos por la Comisión de 
Hacienda. En efecto, deseo saber por qué 
no figura en este proyecto, que estos fon­
dos no pasarán a rentas generales de la 
Nación, q-V€ ellos serán depositados en una 
cuenta especial que llevará la Contraloría 
General de la República, etc. 

He formulado esta pregunta en el deseú 
de beneficiar este proyecto, porque es sa­
bido que, dada la angustia de fondos que 
ti.ene el Fisco actualmente, a veces echa 
mano a estos recursos, a través de leyes 

especialés y, entonces, estos fondos pa­
san a rentas generales y se pierde el obje­
tivo del legislador. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Osario. 

El señor OSORIO.-Si gusta el Hono­
rable señor Valdés Riesco, puede dar 
contestación a la pregunta. 

.-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

-El señor VALDES RIESCO.-En reali­
dad, hay un vacío en el proyecto. Se pen­
só disponer que estos fondos fueran de­
positados en una cuenta especial, a fin de 
que el saldo que quedara al término de un 
año, no pasarán a rentas generales de la 
Nación. Sin embargo, ·no se tuvo presente 
esta idea en la Comisión oportunamente. 

Varios señores DIPUTADOS.-Se pue­
de agregar ahora ... 

El señor CASTRO (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Osorio. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable co_' 
lega? 

El señor OSORIO.-Con todo agrado. 
El señor V ALDES LARRAIN·- Con­

cuerdo plenamente con las ideas contem­
pladas en el proyecto que estamos discu­
tiendo. A raíz de las observaciones que he­
mos escuchado esta tarde, parece que al­
gunos señores Diputados piensan que la 
lista de caminos que aquí se ha establecido, 
obedece al azar, a la casualidad, a la volun­
tad prepotente de algún Honorable cole­
ga, y esto no es asÍ. La lista de caminos 
que se establece en la letra b) obedece a 
las informaciones y estudios proporciona­
dos a la Comisión por los miembros res­
ponsables de la Dirección de Vialidad, ya 
que se les llamó para que expusieran sus 
puntos de vista. Ellos expresaron que, a 
su juicio y según su criterio los caminos 
que aquí se contemplan son aquéllos que 
deben ser pavimentados o rectificados o 
arreglados. Por consiguiente, aquí está 
contemplado el criterio de la Dirección de 
Vialidad. 
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Además, señor Presidente, hay otro as­
pecto de orden psicológico, que es muy 
importante. Permanentemente estamos 
gravando a los ciudadanos para realizar 
determinadas obras públicas. Pero, en ge­
neral, ¿ qué ocurre? Muchas veces están 
pagando las contribuciones, están pagan­
do los impuestos, y no ven, en realidad, la 
ejecución de las obras para las cuales es­
tán pagando. 

Si se establece aquí un impuesto del cin­
co por ciento sobre el precio de venta de 
la bencina para hacer obras en la pro­
vincia de Santiago, los que van a pagar 
esta' bencina en las diversas comunas, ya 
sea en San Antonio, San Bernardo, Pai­
ne, Buin, etc., creerán que nunca se reali­
zará nada si se invierten esos fondos en 
caminos sin importancia. 

En cambio, cuando vean que, en reali­
dad, el impuesto que están pagando es pa­
ra ejecutar una o dos obras, que han sido 
viejas aspiraciones de esas comunas, de 
esos pueblos, psicológicamente contribui­
ráncon mayor agrado a cancelar este tri­
buto que, por ser impuesto, de por sí es 
gravoso y molesto. 

De modo que, a las razones que se han 
dado a conocer en favor de la lista de ca­
minos que en el proyecto se indica, quería 
agregar esta otra de orden psicológico que, 
evidentemente, es de importancia. 

El señor CASTRO (Presidente).-Pue­
de continuar "presidiendo" el Honorable 
señor Osario. 

El señor OSORIO.-Puede que alguna 
vez me corresponda hacerlo, señor Presi­
dente. 

En realidad, el Honorable señor Valdés 
Larraín ha tenido mucha suerte al poder 
referirse en forma amplia a este proble­
ma. Su Señoría es Diputado por el Cuarto 
Distrito, al cual también tengo la honra 
de representar en esta Honorable Cáma­
ra, que ha sido, señor Presidente, uno de 
los más abandonados por los Poderes de 
la República. 

Hay caminos en la provincia de Santia­
go que nunca han merecido la atención de 
las autoridades. Por eso, áhora, de co­
mún acuerdo con los Jefes del Departa­
mento de Vialidad, hemos confeccionado 
la lista que aparece en el proyecto. Ade­
más, hubo acuerdo para dar prioridad a 
una serie de caminos, por consejo de ,los 
funcionarios técnicos de ese Departamen­
to que, durante meses, habían estado es­
tudiando la manera de dar solución a las 
peticiones que, a través de ,muchos afias, 
les habían sido formuladas. Por esta ra­
zón, reiteramos la petición hecha a los 
Honorables Diputados para que se sirvan 
prestar su aprobación a la letra b) del ar­
tículo 29, tal como- fué aprobada por la 
Comisión de Vías y Obras Públicas. 

El señor VALDES LARRAIN.~ ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Di­
putado? 

El señor OSORIO.-Como no, señor 
Diputado. 
. El señor V ALDES LARRAIN.-Ha di­

cho el Honorable señor Recabarren que el 
día de mañana podría ser necesaria la 
construcción de otros caminos que no es­
tán incluídos en la enumeración del ar­
tículo 29• Señor Presidente, esta disposi­
ción no constituye un impedimento para 
llevarla a cabo. La Dirección de Obras 
Públicas tiene fondos, precisamente, para 
la construcción de caminos en general. De 
manera que las nuevas obras que insinúa 
el Honorable Diputado, que no están con­
templadas en el proyecto, se podrían eje­
cutar perfectamente con los fondos gene­
rales que anualmente destina, con este 
objeto, el Ministerio de Obras Públicas. 
En consecuencia, la observación que ha 
hecho el Honorable Diputado no tiene el 
valor que Su Señoría parece darle. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor OSORIO.-EI Honorable se­

ñor De La Presa me ha pedido una inte­
rrupción, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
¿ Terminó, Su Señoría? 
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El señor OSORIO.~No, señor Presi­
dente. El Honorable señor De La Presa 
me ha solicitado una interrupción. 
. El señor DE LA PRESA.-Con la ve­
nia del Honorable señor Osorio, señor 
Presidente, también me voy a referir a 
este problema. Como ha dicho el Honora­
ble señor Valdés Larrain, el factor psi­
cológico tiene mucha importancia. Cuan­
do la gente sepa que se alzará el valor de 
la bencina y del petróleo para costear la 
construcción y el mejoramiento de los ca­
minos de los sectores más abandonados 
paraíso y Aconcagua, va a creer que ello 
se hará solamente para ensanchar y me­
jorar los caminos que existen entre la ca­
pital y Valparaíso o para construir cami­
nos de lujo ... 

i El señor VALDES LARRAIN.-jSólo 
para Valparaíso! 

El señor VIAL (don Fernando) .-j Eso 
sería muy conveniente! 

El señor DE LA PRESA.-TambiéIi el 
factor psicológico puede influir en el cri­
terio de los funcionarios de la Dirección 
General de Vialidad de manera que los 
fondos que los Diputados autores de este 
proyecto deseamos que se empleen prefe­
rentemente en el mejoramiento de los ca­
minos de los. sectores más abandonados 
de estas provincias, pueden ser destina­
dos al mejoramiento de los caminos a los 
cuales se' ha dado siempre preferencia. 

Por otra parte, el razonamiento del 
Honorable señor Aldunate puede volver­
se en su contra. Su Señoría dice que la 
lista del artículo 29 es demasiado amplia 
y que, para ejecutar las obras que con­
tiene, se necesitarían muchos millones de 
pesos. Pero la lista que Su Señoría pro­
pone resulta aún más amplia, porque da 
la posibilidad de' construir cualquier otro 
camino que no figure en ella. En cambio, 
si se acepta el criterio de los organismos 
técnicos, la Dirección General de Vialidad 
construirá primeramenté aquellos que 
sean más necesarios y convenientes, a me­
dida que vaya recibiendo los fondos pro-

ducidos por el impuesto que se consulta. 
Por eso, vuelvo a insistir en la necesidad 
que hay de aprobar este proyecto, que, 
por lo demás, fue minuciosamente estu­
diado en la Comisión de Vías y Obras 
Públicas, en la misma forma en que ella 
lo despachó. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ho­
norable señor Osorio, ha terminado el 
tiempo de su primer discurso. 

Puede continuar Su Señoría dentro del 
tiempo de su segundo discurso. 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, 
con el objeto de no demorar más el des­
pacho de este proyecto de ley, voy a ter­
minar solicitando; mejor dicho, reiteran­
do a la Honorable Cámara mi petición 
en el sentido de que los apruebe en los 
mismos términos en que lo hizo la Comi­
sión de Vías y Obras Públicas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ha 

llegado a la Mesa una petición de clau­
sura del debate. 

En votación la petición. 
Practicada la votación en forma ecdM­

mica, dio el siguiente. resultado: por la 
afirmativa, 31 votos; por la negativa, 9. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la petición de clausura del de­
bate. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
Se va a votar la letra b) del artículo 29 

del segundo informe de la Comisión. En 
caso de ser rechazado, se votará la misma 
letra del primer informe de la Comisión 
de Vías y Obras Públicas. Si también es 
rechazada, se votará la letra propuesta 
por la Comisión de Hacienda. 

En votación la letra b) del segundo in­
forme de la Comisión de Vías y Obras 
Públicas. 

Practicada la votación en: forma eCOM­
mica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 44 votos; por la negativa, 11. 

El señor CASTRO (Presidel).te).­
Aprobada la letraOb). 
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Si le parece a la Sala, se autorizará 
a la Mesa para incorporar en la redacción 
del proyecto las ideas expuestas por el 
Honorable señor.' Von Mühlenbrock. ., 

El señor BENAPRES.-¿Referentes a 
Rentas Generales? 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si 
le parece a la Honorable Cámara, así se 
procederá. 

Acordado. 
La Mesa quiere hacer otra consulta a 

la Corporación. 
La Sala acordó c.onsiderar una indica­

ción del Honorable señor Pizarro, don 
Abelardo, para suprimir, en el último in­
ciso de la letra a), la palabra "semestral­
mente". 

El Honorable señor Pizarro no hizo lle­
gar por escrito la indicación a la Mesa. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).­
Admitámosla por unanimidad. 

El señor CORREA l.ARRAIN.-Hubo 
acuerdo para eliminar la palabra "semes­
tralmente" . 

El señor CASTRO (Presidente) .-So­
licito el asentimiento de la Sala para su­
primir la palabra "semestralmente" del 
último inciso de la letra a). 

Acordado. 
Terminada la discusión del artículo. 
En discusión el artículo 3Q. 
El señor V ALDES RIESCO.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el señor Diputado Infor­
mante. 

El señor V ALDES RIESCO.-Señor 
Presidente, la Comisión de Vías y Obras . 
Públicas acordó acoger la modificación 
propuesta en el primer informe de la Co­
misión de Hacienda, es decir, aceptó que 
el reintegro ~e los préstamos que se con'" 
cedieran para la construcción de caminos 
se hiciera por el monto que fueron con­
cedidos y no por su valor de reposición. 

Ero lo que tenía que decir, señor Pre­
sidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate.' , 
En votación el artículo 3Q• 

Si no se pide votación, se dará por 
aprobado 'el artículo. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 4Q• 

El señor V ALDES RIESCO.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el señor Diputado Infor­
mante. 

El señor V ALDES RIESCO.-Señor 
Presidente, la Honorable Comisión de 
Vías y Obras Públicas aprobó la indica­
ción hecha en la Sala por el Diputado que 
habla, en el sentido que el orden de prio­
ridad y el plan de inversiones anuales los 
fijará la Dirección de Vialidad, debiendo 
atenerse, para la realización de las obras 
señaladas en la letra b) del artículo se­
gundo, a la siguiente distribución de los 
fondos: 50 por ciento para la provincia 
de Santiago; 30 por ciento para la pro­
vincia de Val paraíso, y 15 por ciento pa­
ra la provincia de Aconcagua. El 5 por 
ciento restante se invertirá en el camino 
internacional de Los Andes a la fronte­
ra con Argentina. Este 5 por ciento se 
aportará como erogación, por tratarse de 
un camino que es de gran interés para to­
do el país. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor VIAL (don Fernando) .-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

net la palabra el Honorable señor Vial, 
don Fernando. \ 

El señor VIAL ( don Fenando) .-Se­
ñor Presidente, en relación con la discu­
sión a que dio lugar el artículo anterior, 
manifesté en la Honorable ComisiÓn de 
Vías y Obras Públicas que tal vez habría 
conveniencia en que la Dirección de Via­
lidad tuviera la posibilidad de dar prio­
ridad a las obras de los caminos que es­
tuvieran en los lugares preferentes de la 
letra b) del artículo segundo; al efecto, 
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propuse que la enumeracióJl se hiciera por 
letras. 

Pero, señor Presidente, los funciona­
rios de la Dirección de Vialidad que con­
currieron a la Comisión manifestaron que 
bastaba con lo que decía el artículo 4Q, 

para que desaparecieran los obstáculos 
para hacer lo que dispusiera ese servicio. 

Por eso, de acuerdo con lo manifestado 
por los funcionarios que concurrieron a 
la Comisión, el artículo 4Q aclara toda 
duda que pueda presentarse al aplicar el 
precepto. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor RECABARREN.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor RECABARREN.-Señor Pre­

sidente, sin el ánimo de entorpecer el rá­
pido despacho de este proyecto de ley, 
quiero aprovechar la discusión del artícu­
lo 4Q para reafirmar los conceptos de ple­
na justicia que nos movieron a algunos 
diputados a votar por el rechazo de la le­
tra b) del artículo 2Q. 

El Honorable señor Valdés Larrain 
sostuvo que, dentro de la letra b), que se 
había elaborado bajo el consejo de los 
funcionarios técnicos del Ministerio de 
Obras Públicas, se consultaban todos los 
preceptos fundamentales para hacer de 
sus disposiciones una herramienta útil. 
Pero Su Señoría no fue derechamente al 
problema de fondo que se ha planteado y 
que nuevamente dejo enunciado ante la 
Honorable Cámara al discutir el artículo 
4Q. Como ya lo dije, con la rigidez de la 
disposición estamos constriñendo el des­
arrollo económico de las tres provincias 
señaladas, ya que, de aquí a seis meses, 
a un año o a dos más, las circuns­
tancias y el desarrollo económico que ha­
yan alcanzado pueden aconsejar algó to­
talmente distinto. El Honorable colega, 
para rebatir este punto de vista, se asiló 
en la idea de que eh el Ministerio de 
Obras Públicas había otros ítem para este -

mismo fin, olvidando el argumento psi­
cológico de que lo quieren los habitantes 
de estas provincias es tener la seguridad 
de que el producto de la tributación que 
consulta el proyecto se invertirá en cami­
nos pavimentados que posibiliten su des­
arrollo económico. En esta forma, no ha­
brá necesidad de ir a "rasguñar" en el 
Presupuesto del Ministerio de Obras PÚ­
blicas los escasísimos recursos de que dis­
pone para ejecutar otras obras. 

No obstante todo esto y en la confianza 
de que el artículo 4Q impedirá que se co­
metan inj usticias y, ya que la Honorable 
Cámara aprobó la letra b), lo votaré fa­
vorablemente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SANT ANDREU.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor SANTANDREU.-Señor Pre­

sidente, como miembro de la Comisión de 
Vías y Obras Públicas, intervine en la dis­
cusión de este proyecto de ley; en conse­
cuencia, puedo manifestar, abundando en 
las mismas razones que ya se han dado, 
que le 'enumeración de los caminos con­
tenida en la letra b) del artículo ya apro­
bado no es taxativa sino que obedece, 
simplemente, a un programa o plan de 
trabajo. De ahí que insista en que se 
mantenga el precepto que contó con la 
aprobación de altos funcionarios del De­
partamento de Vialidad del Ministerio de 
Obras Públicas que concurrieron a las se­
siones en que se discutió este proyecto y 
cuyas opiniones técnicas fueron tomadas 
muy en cuenta por los miembros de la Co­
misión. 

Si bien es cierto que pueden haber sido 
omitidos 'algunos caminos de importancia 
(que no creo sean muchos), también ]0 

es que, si las circunstancias lo aconsejan, 
se puede, en un momento determinado, 
incluirlos en una nueva ley a cuyo proyec­
to se dé rápida tramitación. 

Pero hay otro aspecto del problema que 

',i 
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la Comisión de Vías y Obras Públicas too 
mó en consideración, que no se ha dicho 
en esta Sala, y fue el siguiente: se trató 
de liberar al Ministerio de Obras Públi­
cas de las presiones de carácter político 
o de personas interesadas en ser favoreci­
das por un camino determiJ).ado. En efec­
to, se nos ha hecho el cargo, en mi con­
cepto injusto, de que ha habido interven­
ción de parlamentarios para que se inclu­
yan ciertos caminos en esta lista. N o creo 
en ello. Por 10 demás, somos los parla­
mentarios los conocedores de las necesi­
dades de las provincias. 

Es mucho más fácil ejercer presión so- . 
bre el propio Ministerio y en las esferas 
gubernativas, para obtener la construc­
ción o pavimentación de un camino sin 
mayor importancia o que no merezca pre­
ferencia, que redactar un proyecto de ley 
y discutirlo aquí como lo hacemos los par­
lamentarios· 

De ahí, entonces que, así como se obser­
va el peligro muy remoto a que primera­
mente me referí, ponga de manifiesto e~ 
te otro, que es inmediato y efectivo, y de 
funestas consecuencias: las presiones de 
carácter político que se pueden ejercer so­
bre el propio Ministerio y el Gobierno 
para que se excluyan de sus planes estos 
caminos importantes que hemos indieado 
y, en cambio, se incluyan, o se reempla­
cen, ottos de orden secundario. Es 10 que 
se ha (¡uerido evitar con es~ enumera­
ción, dándole, por otra parte, respaldo al 
propio Departamento de Vialidad del Mi­
nisterio de Obras Públicas. 

Era 10 que quería decir, señor Presi­
dente. 

El señor VALDES LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra, Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.-El ar­
tículo 4Q nos da la razón a los' que, cuan­
do dimos nuestros votos favorables a la 
aprobación de la letra b) del artículo 2Q, 

, sostuvimos que, en definitiva, iba a ser la 

Dirección de Vialidad la encargada de es­
tablecer la prioridad en la construcción 
de estos caminos. En efecto, aquí s~ esta­
blece en forma clara que será dicho orga­
nismo el que fijará el orden de prioridad 
y la inversión de los fondos consultados 
ateniéndose, para la realización de las 

. obras, a lo establecido en el artículo 2Q de 
la presente ley. 

Me extraña que el Honorable señor Re­
cabarren sostenga que, cuando hice la de­
fensa de la letra b) del proyecto, no fui 
derechamente al problema de fondo. Me 
párece que mi Honorable . colega olvida 
una cosa que es fundamental, ello es que 
una ley se modifica por otra. El día de 
mañana, cuando I por diversas circunstan­
cias probablemente en razón de ser el Ho­
norable señor Recabarren futuro Senador 
por la provincia se desee la construcción 
de un camino determinado, Su Señoría 
no tendrá sino que presentar la respecti­
va moción al Congreso Nacional en la con­
fianza de que ella encontrará rápida aco­
gida en esta Honorable Corporación. En­
tonces se podrán construir los caminos 
que, en su concepto, sean necesarios. 

Por 101 demás, el hecho de que figure en 
el proye<'to una enumeración de los cami­
nos que se construirán, representa una 
ventaja general, como muy bien decía el 
Honorable sefíor Santandreu, porque no 
todos los Diputados son parlamentarios 
de Gobierno; no todos tienen la franqui­
cia que tiene el Honorable colega señor 
Recabarren de llegar a la Dirección de 
Obras Públicas ... 

El señor CORREA LETELIER.- O 
donde el PresidEmte de la República. 

El señor V ALDES LARRAIN.-O don-­
de el Presidente de la República, a pedir 
prioridad para la construcción de deter­
minado camino. 

En consecuencia, me parece que el he­
cho que exista una lista, dentro de la ley, 
significa una ventaja, porque todos los 
sectores tendrán la posibilidad de ver sa­
tisfechas sus aspiraciones de tener cami-

-----~--
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nos pavimentados, en algunos casos o, en 
otr~s, caminos adecuados para el trans­
porte de los productos agrícolas. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
¿ Me permite una interrupción, Honora­
ble Diputado? 

El señor V ALDES LARRAIN.-Con 
todo agrado. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Pizarro, don Abe­
lardo. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
En obsequio al pronto despacho del pro­
yecto, creo que no vale la pena insistir 
mayormente en este punto. 

Yo respeto las opiniones vertidas en el 
sentido de que debe eliminarse la lista de 
caminos que figura en la letra b) del ar­
tículo 29, y dejar la tarea de fijar las'prio­
ridades a la Dirección de Obras Públicas; 
pero hay que considerar que en esta enu­
meración figuran caminos de vital im.­
portancia para estas tres provincias y que 
el rendimiento probable.de la ley cuyo 
proyecto Iiliscutimos, alcanza a cien millo­
nes de pesos, más o menos. Es lógico su­
poner que será imposible agregar otros a 
esta lista, porque transcurirá un largo 
período antes de que se termine la cons­
trucción o reparación de caminos impor­
tantes, como el de Santiago a San Anto­
nio, cuya ampliación y rectificación de 
trazado, en razón del intenso tránsito que 
tiene, va a consumir gran parte de los 
fondos consultados con este objeto. 

Como decía, con la suma anual que se 
ha consultado, es difícil que se puedan 
agregar nuevas rutas a las ya enumera­
das, aunque sean aquéllas que aconsejen 
una atención inmediata, dado el desarro­
llo y el progreso de estas tres provincias. 
Si mañana, por ejemplo, parecieran nece­
saria la construceión inmediata de un ca­
mino (y se mencionara el caso del camino 
a la Refinería de Concón, que ya está 
contemplado en el plan), lo lógiéO sería 
modificar la ley y dar mayores recursos: 

pero, dentro de lo actual, lo único que cOIl­
seguiremos con discutir mayormente, el 
asunto será demorar el despacho de un 
proyecto cuya aprobación rápida anhelan 
esas provincias, y que contempla obras 
fundamentales como la del túnel de Lo 
Prado que es, en realidad, el que recibirá 
mayores beneficios. 

Ya está, gracias a una ley anterior que 
tuve la honra y la buena suerte de patro .. 
cinar, construído el túnel de Zapata y 
acaba el Ministerio de Obras Públicas de 
llamar a propuestas para la construcción 
del túnel de Chacabuco, para el cual hay 
financiamiento. 

Por este proyecto se permitirá finan­
ciar la conf' ~ucción del túnel de Lo Pra­
'do, que es dt subido valor. Por eso se ha 
determinado este cincuenta por ciento de 
los fondos provenientes de esta ley para 
hacer esta obra principalí!ima que acor­
tará la distancia entre Santiago y Valpa-

. raíso, dejándola reducida a 118 kilóme­
tros por caminos sin cuesta y con rectas 
tan considerables como será la de Zapata 
a Casablanca. 

La ley anterior, presentada por el 
Diputado que habla, determinó la recti­
ficación del camino de Casablanca a Val­
paraíso, con lo cual la vialidad entre la 
Capital y nuestro primer púerto queda­
rá más expedita. 

Ahora, la construcción del túnel de 
Cha(!abuco, de acuerdo con las p'ropues­
tas solicitadas, s~ comenzará en los meses 
de enero o febrero del año próximo. Cuan­
do ese túnel quede entregado al tránsito 
público, la ciudad de Los Andes se habrá 
acercado a Santiago en cincuenta y cinco 
kilómetros por un camino sin cuestas, 10 
cual, para la Capital, facilitará el abas­
tecimiento de leche, productos de chaca"" 
reria, etc. Este proyecto, que es de vital 
interés, solucionará diversos problemas 
económicos de la zona. 

Por eso siento que no se haya conside-. 
rado como erogación de particulares el 
total de la tributación que se establece por 
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este proyecto, Mino sólo una parte de ella, . 
ya que este sacrificio tributal'io facilitará 
enormemente el desarrollo de estas pro­
vincias ... 

El señor ALDUNATE (don Pablo).­
¿ Me permite una interrupción, Honora­
ble Diputado? 

El señor PIZARRa (don Abelardo).­
Estoy haciendo uso de una interrupción, 
Honorable colega; seguramente el Hono­
rable señor Valdés podría concederle otra. 

El señor CASTRO (Presidente).­
¿ Terminó sus observaciones,. Honorable 
señor Pizarro? 

El sefior PIZARRa (don Abelardo).­
El Honorable señor Aldunate me solicita 
una interrupción, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Pe-' 
ro Su Señoría, ¿ terminó la suya? 

El señor PIZARRa (don Abelardo).­
No del todo, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Des­
graciadamente la Mesa no puede conce­
der subinterrupciones. 

El señor VALDES LARRAIN.-Le he 
cedido una interrupción al Honorable se­
fior Vial, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría tiene la palabra 
el Honorable señor Vial. 

El sefior VIAL (don Fernando) .-Se­
ñor Presidente, no quisiera que quedara 
flotando en el ambiente la idea que ha ex­
presado el Honorable sefior Alegre en el 
sentido de que algunos ca.minos de gran 
importancia habrían sido omitidos en es­
te proyecto, como el caso a que se refirió, 
del camino por la ribera norte del río 

. Aconcagua en el tramo de Quillota a La 
Calera. 

Precisamente, en la Comisión de Vias 
y Obras Públicas formulé indicación. que 
fue aprobada, por la cual también se 
-.grega el empalme. del camino a Valpa­
raiso con la Carretera Panamericana, y 
no quise establecer en e~ indicación por 

qué ribera se haría el camino, pues, ló­
gicamente, esto' tiene que hacerse i de 
acuerdo con 108 estudios que haga la pro­
pia Dirección de Obras Públicas. 

Quería dar esta explicación, porque es­
timo demasiado grave que se diga que 
108 parlamentarios de estas provincias no 
hemos considerado algo que se estime vi­
tal, como es la unión de la red caminera 
de Valparaíso con la Carretera Paname­
ricana. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).­
¿ Me permite una interrupción,' Honorable 
Diputado'! 

El señor V ALDES LARAIN .-Con to­
do agrado. 

El señor CASTRO (Presidente) .-De­
bo manifestar al Honorable sefior Valdés 
Larrain que ha terminado el tiempo de su 
primer discurso. 

Puede continuar el Honorable sefíor 
Aldunate en el tiempo del segundo dis:" 
curso del Honorable señor V aldés Larrain. 

El señor ALDUNATE.-Señor Presi­
dente, no deseo reabrir el debate ya que 
fuimos derrotados en nuestra idea, des­
pués de señalar los inconvenientes de 
aprobar el inciso que contiene la, letra b) 
del artículo 29. 

Tampoco voy a referirme a la argumen­
tación del Honorable señor Valdés, apo­
yada por otros Honorables Diputados, en 
el sentido de considerar que estos nom­
bres y el detalle de las obras contenido en 
la letra b) vendrían.a fortalecer la dispo­
sición debido a que crean un factor psi­
cológico en favor de este sacrificio que 
se impone al contribuyente. 

En el caso actual, a mi juicio, el factor 
psicológico operaría si no se hubiese con­
templado esta enunciación detallada y 
discriminatoria de los caminos que se 
construirán o pavimentarán. 

Debemos recordar que éste es un im­
puesto a la bencina y el ochenta por cien-: 
to -por no decir el noventa por ciento­
de esta tributación lo van a pagar los 
duefio8 de automóviles que circulan en las 
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ciudades de Val paraíso, Viña del Mar y 
Santiago. 

De esta manera, señor Presidente, re­
sulta desafortunado esgrimir el factor psi­
cológico como una buena razón para 1.1 
incorporación de la letra b) : habría sido 
más aceptable la incorporación de la letra 
b) propuesla por la Comisión de Hacien­
da. 

Además, señor Presidente, quiero to­
car otro punto enunciado por mi Honora­
ble colega de Partido, señor Pizarro, quien 
se refirió al régimen de las erogaciones .. 

Quiero advertir a la Honorable Cámara 
que, técnicamente si se pretende usar con 
seriedad el régimen de erogaciones, en la 
forma establecida por la ley,' no debió ni 
siquiera consultarse en la letra a). 

Efectivamente, el legislador, al dictar 
la ley N9 4,851 que estableció el régimen 
de erogaciones -en virtud del cual, cuan­
do un particular allegaba una suma deter­
minada, el Fisco, como un estímulo para 
procurar que dichos aportes fueran reite­
rados y sucesivos, contribuía con las dos 
terceras partes-, consideró que él tenía 
un carácter excepcional y constittúa un 
medio para avivar el interés privado ha­
cia esa cl~se de participaciones pecunia­
rias. 

Con posterioridad, señor Presidente, se 
ha exagerado la interpretación de esta ley, 
y precisamente, una de las causas más 
importantes del desfinanciamiento presu­
puestario, nace del abuso que se ha hecho 
de ella. 

Ahora, en el proyecto de ley en debate 
este abuso del régimen de erogaciones lle­
ga a tal extremo que ni ~iquiera se ha bus­
cado que este concepto ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
No diga abuso, Honorable Diputado. Use 
otro término, porque el Congreso N acio­
na! en ningún caso podría proceder de es­
ta manera ... 

El señor ALDUN A TE (don Pablo).­
Diré, entonces, que se ha desnaturalizado 
este ré¡-imen de erogaciones. Porque ya 

\ 

ni siql1iera se ha buscado que sean las 
Municipalidades, actuando como tercera 
persona, las que lo impongan -y hasta 
el Fisco aparece proponiéndolo, no obs­
tante que tiene la obligación de aportar 
las dos terceras partes de recursos que no 
se han consultado en el Presupuesto-, 
sino qUQ, lisa y llanamentf}, se impone una 
contribución equivalente a la tercera par­
te de los gastos, y se presume que el Fis­
co ... 

El señor DE LA PRESA.-Esto no 
tiene nada que ver con el artículo en dis­
cusión, señor Presidente ... 

El señor PU~NTES (don Juan Eduar­
do) .-El artículo cuarto habla de erOi'a­
ciones ... 

El señor ALDUNATE (don Pablo).­
En todo caso, señor Presidente, repito, 
que se ha desnaturalizado en este proyecto 
el concepto de "erogación" en forma fun­
damental y que su aplicación en él consti­
tuirá un factor importante en el desequi­
,librio presupuestario. 

Gracias Honorable Diputado. 

El señor V ALDES LARRAIN.-No voy 
a extenderme en otras consideraciones so­
bre este proyecto, señor Presidente, por­
qúe si demoramos su despacho, debido al 
alza que experimentarán los materiales 
de construcción, se harán menos caminos 
con los fondos que están consultados ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-En todo caso, el impuesto estable­
cido rendirá lo mismo. 

El señor VALDES LARRAIN.-De ma­
nera que no voy a entrar al debate de la 
cuestión psicológica al que me ha invitado 
el Honorable señor Aldunate. Nada más, 
señor Presidente. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnal­
do) .-Pide la palabra. 

El señot CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ~ RODRIGUEZ (don Arnal­
do) .-Ruego a los Honorables colegas que, 
ya que s aprobó la letra b) tengan la 
amabalidad de aceptar que se incluya en 
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esta lista de obras, el camino que va de la 
estaCión a la plaza de Colina. Son ocho ki­
lómetros, nada más ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Sala 
para proceder en la forma indicada por 
el Honorable· señor Rodríguez, don Ar­
naldo. 

N o hay acuerdo. 
Ha llegado a la Mesa una petición de 

clausura del debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afü'mativa, 27 votos; por la negativa, 2 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la petición de clausura del de­
bate. 

Cerrado el debate. 
En votación el artículo 49. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para suspender la sesión por quince 
minutos, sin perjuicio de la Hora de In­
cidentes. 

El señor BUSTAMANTE. - No hay 
acuerdo. 

6.-MODIFICACION· DEL CODIGO DEL TRABA­

JO, CON EL OBJETO DE PREVENIR E IMPEDIR 

EL DESPIDO COLECTIVO DE OBREROS Y DE 

EMPLEADOS PARTICULARES. - SEGUNDO 

INFORME. 

\ 

El señor CASTRO (Presidente).- En 
seguida corresponde ocuparse del proyec­
to por el cual se modifica el artículo 86 
del Código del Trabajo, con el objeto de 
impedir Jos despidos colectivQ~ de obreros 
y empleados. 

Está impreso en el Boletín N9 7.703 
bis. Diputado informante es el Honorable 
señor Barra. 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
Social propone a la Honorable Cámara, en 
el segundo trámite reglamentario, la apro­
bación del siguiente proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Introdúcense en el ar­
tículo 86 del Código del Trabajo las si­
guientes modificaciones: 

19.-Agrégase, en el inciso 59, a conti­
nuación de la palabra "paralización" la 
expresión "temporal o definitiva". 

29.-Agrégase, en el inciso 59, después 
de la expresión "paralización de empre­
sas", lo siguiente: "y reducciQn de fae­
nas". 

39.-Agrégase, al final del inciso 69, su­
primiéndose el punto, la siguiente frase: 
"y de los demás derechos o beneficios que 
la legislación y los convenios y fallos vi­
gentes reconocen a estos dependientes". 

49.-Agrégase, al inciso 79, lo siguien­
te: "Se entenderán comprendidos dentro 
de estos gastos los de mantención del 
obrero y su familia mientras se efectúa 
su traslado .... 

5Q.-Agrégase al final del artículo los 
siguientes incisos: 

"También se entenderá colectivo y .de­
berá someterse a las normas de los inci­
sos precedentes, el despido de más de diez 
obreros efectuado en 'el lapso de un mes 
o la alteración no convencional de cual­
quiera de las estipulaciones del contrato 
de trabajo". 

"En los casos de obreros agrícolas in­
quilinos el despido colectivo durante un 
año estará limitado a 10 obreros. En todo 
caso el patrón o empleador será admitido 
a probar la existencia de causales culpa­
bles al obrero de terminación del contrato 
de trabajo, quedando éstas excluídas del 
número de 10 obreros a que se refiere el 
inciso anterior". 

Artículo 2Q.-Agrégase al artículo 90 
del Código del Trabaj o los siguientes in- _ 
cisos: 

"La omisión de la solicitud para el des­
pido colectivo, como asimismo para el cie­
rre o paralización de empresas, se penarA 
con una multa de un dé~imo a medio 8uel-
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do vital del Departamento de Santiago, 
por cada dependiente, que se duplicará en 
caso de reincidencia, sin perjuicio de la 
reincorporación inmediata de los despeili-
dos a la empresa. . 

"El patrón, empleador o empresario 
que no pague oportunamente, y en la pro- . 
porción debida, los gastos requeridos pa­
ra el traslado de los trabajadores cesan­
tes y sus familias incurrirá en las mismas 
sanciones señaladas en el inciso anterior. 

"La infracción a cualesquiera de las dis­
posiciones contenidas en los incisos 59 y 
siguientes del artículo 86, que no· tengan 
sanción especial, será penada con multa 
de $ 1.000 a $ 20.000, que se duplicará en 
caso de reincidencia". 

Artículo 39.-Agrégase al final del ár­
tículo 108 del Código del Trabajo los si­
guientes incisos: 

"Las disposiciones de los incisos 59 y 
siguientes del artículo 86 y las sanciones 
a su infracción, regirán para los emplea­
dos particulares. 

"Para establecer cuando se ha produci­
do un despido colectivo se computarán 
conjuntamente los desahucios o despidos 
de los empleados y de los obreros de la 
empresa". 

Artículo 49.-Esta ley regirá desde el 
1Q de marzo de 1954". 

El señor CASTRO (Presidente).- En 
discusión el artículo 19• 

El señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Pue­

de usar de ella, Su Señoría. 
El señor BARRA.-Ya me correspon­

dió, en· el trámite de primer informe, in­
formar a la Honorable Cámara sobre este 
proyecto por el cual se modifica el artícu­
lo 86 del Código del Trabajo. 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
Social ~on,oció, en su segundo informe, de 
las indicaciones formuladas por varios de 
mis Honorables colegas. En el boletín im­
preso que está en poder de mis Honora­
bles colegas, figuran las indicaciones que 
fueron aceptadas o rechazadas por ella. 

Además, en el Boletín 7.703 bis se seña­
la el hecho de que todos los artículos fue-

ron objeto de indicaciones durante la dis­
cusión general del proyecto. Se enumeran, 
en primer lugar, las indicaciones introdu­
cidas al artículo 19 que fueron aprobadas; 
y luego aquéllas aceptadas que inciden en 
los artícuJos 29, 39 y 49• También figuran 
en este segundo informe las indicaciones 
que no contaron con la aprobación de la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social. 

Creo que está de más que analicé nue­
vamente el alcance y significado, tanto de 
aquellas indicaciones aprobadas, como de 
las rechazadas; de manera que considero 
que la Honorable Corporación debe proce­
der a despachar este proyecto tal como lo 
propone la Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social en su segundo informe. 

El señor CASTRO (Presidente). -
Ofrezco la palabra sobre el artículo 1Q• 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el d~bate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quorum.-
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-Han votado solamente veintitrés seño­
res Diputados. 

El señor CASTRO (Presidente) .-No 
hay quorum. Se va a repetir la votación. 

----'1.Repetida la votación en forma econó­
mica, no hubo qu.orum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-Han votado solamente veinticinco seño­
res Diputados. 

El señor CASTRO (Presidente).- No 
hay quorum. Se va a. repetir la votación 
por el sistema de sentado y de pie. 

-Practicada 'la votación por el siStema 
de sentados y de pie, no hubo quorum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
Han votado solamente veintiséis señores 
Diputados. 

El señor CASTRO (Presidente).- No 
hay quorum. Reglamentariamente, se va 
a llamar a los señores Diputados por dos 
minutos. , 

-Después de transcurrido el tiempo re­
glamentario: 

El señor CASTRO (Presidente).- So­
licito el asentimient~ de la Sala para omi-
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tir el trámite de votación nominativa. 
Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­

do. 
El señor CASTRO (Presidente.- Se 

va a llamar a los Honorables Diputados. 
El señor CASTRO (Pre!'\idente) .--Ter­

minada la votación. 
-Practicada la votación en forma no­

minativa, dio el siguiente resultado: por 
la afirmativa, 52 votos; por la negativa, 
23 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el artículo., ' 

Ha llegado la hora de término del 
Orden del Día. 

7.-EJECUCION DE DIVERSAS OBRAS PUBLI­

CAS EN LA LOCALIDAD DE CAPITAN PASTE­

NE, EN TRAIGUEN, PROVINCIA DE MALLECO, 

CON MOTIVO DE LA CELEBRACION DEL 

QUlNCUAGESlMO ANIVERSARIO DE SU FUN-

DACION. - PROYECTO DE ACUERDO. 

El señor CASTRO (Presidente).- En 
la Hora de Incidentes, corresponde el pri­
mer turno al Comité Radical Doctrinario. 

El señor' COFRE.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

'El señor CASTRO (Presidente) .-¿Me 
excusa un momento, Honorable Diput'ado? 

Solicito la venia de la Honorable Cáma­
ra para que el Honorable señor Aldunate, 
don Pablo, me reemplace en la Presiden­
cia de la sesión. 

Acordado. 
Muchas gracias. Tiene la palabra el Ho­

norable señor Cofré. 
-El sefío1' Aldunate, don Pablo, pasa a 

presidir la sesión. 
El señor COFRE.---'- Señor Presidente, 

los habitantes de Capitán Pastene están 
próximos a celebrar el quincuagésimo ani­
versario de la fundación de esa localidad, 
ocurrida el5 de marzo de 1905. 

Sobre el particular, deseo recordar que 
durante. la Administración de don Germán 
Riesco, entre las personas traídas al país 
para colonizar la zona sur de nuestro te­
rritorio, venía un grupo de italianos, in-

tegrado por hombres esforzados, quienes 
ocuparon una parte de las tierras de la 
comuna de' Lumaco, del departamento de 
Traiguén, Provincia de Malleco. 

Pues bien, es~os hombres esforzados 
traj ero n corazón y cultura a esa región, y 
más que eso, un afán superior por el cul­
tivo de la tierra. Fue así como, gracias al 
empuje ae estos hombres y al de los colo­
nos nacionales, esa zona se ha enriqueci­
do con su producción. 

Ahora, señor Presidente, la población 
de Capitán Pasten e está preocupada por 
celebrar, ellO de marzo del año 1955, el 
quincuagésimo aniversario de la funda­
ción de la localidad, la que se ha converti­
do en un pueblo progresista gracias al es­
fuerzo de sus habitantes. 

Por estas razones, me permito solicitar 
del señor Presidente se sirva recabar el 
asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra darle aprobación a un proyecto de 
acuerdo que he presentado, a cuya parte 
resolutiva daré lectura. 

Dicho proyecto de acuerdo que he pre­
sentado, tiene por objeto solicitar de los 
Poderes Públicos. que, aprovechando es­
ta circunstancia especialísima se hagan 
presnte en estas festividades mediante la 
ejecución de algunas obras públicas, tales 
como e'scuelas, servicio de alcantarillado y 
agua potable, y otros trabajos de eviden­
te progreso para la zona. 

El proyecto de acuerdo dice: 
"La Honorable Cámara aprueba el si­

guiente 

Proyecto de acuerdo: 

Solicitar de los Ministerios que se indi­
can dispongan lo conveniente a fin de 
alentar a los hijos de Capitán Pastene, de­
mostrando que el Gobierno está' atento y 
reconocido de su labor, para qU¿ se .con­
sulten, dentro de las posibilidades econó­
micas del Erario Nacional, los fondos pa­
ra las obras públicas que se mencionan a 
~ontinuación : 

Ministerio del Interior: 
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l.-Instalación de los servicios eléctri­
cos para los pueblos de Lumaco y Capitán 
Pastene; (la Municipalidad ya entregó los 
fondos correspondientes a la ENDESA) ; 

2.-Ampliación y arreglos de los Cuar­
teles de Carabineros de Lumaco y Capi­
tán Pastene; 

3.-Construcción de un edificio para 
Correos y Telégrafos (no lo hay). 

Ministerio de Educación Pública: 
l.-Edificación de un local para la Es­

cuela N9 18, Colonia Relum; 
2.-Ampliación de los edificios de las 

Escuelas N9s. 6, 8, 10 y 17. 
Ministerio de Economía y Comercio: 
l.-Cambio del equipo del .Ferrocarril 

de Saboya a Capitán Pastene por equipo 
nuevo y arreglo de la estación de la última 
localidad. 

Ministerio de Obras Públicas: 
l.-Servicio de agua potable para Capi­

tán Pastene. Están consultados los fondos, 
sólo falta iniciar las obras; 

2.-Arreglo de los caminos de Capitán 
Pastene a Traiguén, Tirúa y Piche-Pella­
huén, y 

3.-Construir, tanto en Lumaco como 
en Capitán Pastene, diez casas de emer­
gencia para obreros, que las necesitan con 
absoluta urgencia". 

Como decía, señor Presidente, deseo pe­
dir a la Mesa se sirva recabar el asenti­
miento de la Sala para que se envíen las 
peticiones contenidas en este proyecto de 
acuerdo a los Ministerios respectivos, a 
fin de que el Gobierno se haga presente 
con ocasión de la celebración del quincua­
gésimo aniversario de la fundación' de Ca­
pitán Pastene. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ALDUNATE, don Pablo (Pre­

sidente accidental) .-Como no hay núme­
ro en la Sala para tomar acuerdos, en su 
oportunidad se considerará la petición de 
$u Señoría. 

8.-AMPLIACION DE LOS TRABAJOS DE AL~ 

CANTARILLADO EN LAS LOCALIDADES DE, 

MELIPILLA Y CARTAGENA, DE LA PROVIN­

'CIA DE SANTIAGO. - PETICION DE OFICIO. 

El señor ALDUNATE, don Pablo (Pre­
sidente accidental) .-Le; quedan ocho mi­
nutos al Comité Radical Doctrinario. 

El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor ALDUNATE, don Pablo (Pre­
sidente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, en la ciudad de Melipilla se está 
realizando la construcción de los servicios 
de alcantarillado, contemplando un siste­
ma moderno y bastante eficiente. 

Desgraciadamente, en los estudios he­
chos no Se cOD;lprendió a todos los secto­
res de la ciudad. Es así como quedaron al 
margen .las poblaciones "Elgueta", "Santa 
Elvira" y otras. En las mismas condicio­
nes se encuentra la población "Matadero" 
de Cartagena, por lo que sería necesario 
ampliarlos trabajos de instalación del ser­
vicio de alcantarillado de dicho balneario, 
al sector mencionado. 

Por estas razones, desearía, si hubiera 
número en la Sala, que el señor Presidente 
recabara el asentimiento de los señores 
Diputados para dirigir un oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas, con el objeto 
de' que la Dirección de Obras Sanitarias 
estudie la posibilidad de ampliar la insta­
lación de alcantarillado en Melipilla a las 
poblaciones "Elgueta" y "Santa Elvira", 
o sea, comprendiendo todo el sector que 
figura en el plano regulador de esa ciu­
dad, y que, en el caso de Cartagena, se 
considere la ampliación de estos trabajos 
a la población "Matadero". 

El señor ALDUNATE, don Pablo (Pre­
sidente accidental) .-Como no hay núme­
ro en la Sala, se enviará el oficio en nom-
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bre de Su Señoría. 
El señor DE. LA PRESA. - Muchas 

gracias, señor Presidente. 
El señor VALDES LARRAIN.-Y en 

mi nombre, señor Presidente. 
El señor ALDUNATE, don Pablo, (Pre­

sidente accidental) .-También se enviará 
el oficio en nombre del Honorable señor 
Valdés Larraín. 

El señor SALUM.-Y en nombre del 
Comité Agrario Laborista, señor Presi­
dente. 

El señor ALDUNATE, don Pablo (Pre­
sidente accidental) .-Se agregará el nom­
bre del Comité Agrario ~aborista. Le que­
dan seis minutos al Comité Radical Doc­
trinario. 

El señor DE LA PRESA.-Renuncia­
mos al resto de nuestro tiempo, señor Pre­
sidente. 

9.-ACTUACIONES DE LA DIRECCION GENE­

RAL DE IMPUESTOS INTERNOS Y DEL SERVI­

CIO DE COBRANZA JUDICIAL DE IMPUESTOS 

EN ALGUNOS CASOS DE APLICACION DE LA 

LEY 11.575, DE REFORMA TRmUTARIA. 

El señor ALDUNATE, don Pablo (Pre­
sidente accidental) .-EI turno siguiente le 
corresponde al Comité Socialista. 

El señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor ALDUNATE, don Pablo (Pre­

sidente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente,' 
en ocasiones anteriores, especialmente 
cuando se discutió la Ley de Reforn1a del 
Régimen Tributario, hice presente en esta 
Honorable Corporación, las disposiciones 
que condonaban los impuestos adeudados 
por los cont:dbuyentes morosos, se iba a 
prestar, casi con seguridad absoluta, pa­
ra que algunas instituciones o industrias, 
valiéndose de ellas, lograran dolosamente 
la condonación de cuantiosas multas que 
les habían sido aplicadas por haber deja­
do de pagar los impuestos que les corres­
pondía cancelar al Fisco. 

A este respecto, me voy a permitir dar 
lectura a una parte de una denuncia for-

mulada por dos ciudadanos a Su Excelen­
cia el Presidente de la República. Dice así: 

"Osear Goyeneche Sotomayor y Luis 
Fernando Palacios Díaz, chilenos, emplea­
dos, domiciliados para estos efectos en ca­
lle General Gana N9 820, a Su Excelencia 
el Presidente de la República, respetuosa­
mente decimos: 

Que facultados por el N9 6 del Art. 10 de 
nuestra Constitución Política, venimos an­
te Ud. Excmo. señor, en demanda de jus­
ticia y en pedir que se acoja nuestra soli­
citud en todas sus partes, por los motivos 
que en ella se expresan: 

Relación de los hechos 

(Para mejor comprobación' de los he­
chos relatados en esta presentación, ad­
juntamos un anexo con copias numeradas 
de documentos). 

El 24 de septiembre de 1952; (ver ane­
xo pág. 1) los comparecientes, denuncia­
mos ante la Dirección General de Impues­
tos Internos, con clasificación E-3/174. a 
las firmas comerciales: "Licores Mitjans 
S. A." y "Distribuidora de Productos Mit­
jans Ltda." y a sus socios: Juan Coderch 
LI, Félix Gil A. y José Mitjans C., todos 
con domicilio en Av. Portugal N9 1357 y 
1346; por infracciones reiteradas a la Ley 
de Impuesto a la Renta, consistentes en 
la presentación de declaraciones falsas de 
renta, basadas en una doble contabilidad, 
que les permitió eludir la declaración de 
renta por un mínimo de $ 150.000.000.~ 
(ciento cincuenta millones de pesos), en el 
período comprendido entre los años 1948 
y 1952, inclusive. 

Para este efecto acompañamos, previa 
protocolización en Notaría Carlos Bravo, 
la denuncia conjuntamente con numerosos 
libros, documentos, guías Impuestos In­
ternos; más 48 "guías brujas" originales, 
mediante las cuales se realizaban las ope­
raciones fraudulentas. Demostramos al 
mismo tiempo, con casos concretos y deta­
llados, todas y cada una de las operacio­
nes no contabilizadas. 

En tres ocasiones, durante el primer 
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mes, se efectuaron únicamente investiga­
ciones relacionadas con alcoholes, q1!l.e es­
tuvieron a cargo del Sr. Carlos Alcalde; 

I asesorado por el inspector del· Sector, Sr. 
Cuberto San Martín, moralmente implica­
do en el fraude, por cuanto ante "sus pro­
pias barbas" las firmas denunciadas elu­
dían sus obligaciones tributarias y come­
tían gravísimas infracciones a la Ley de 
Alcoholes. A la complacencia del Sr. San 
Martín, "Mitjans", retribuía generosa­
mente con obsequios y concesiones. 

Recusamos al Sr. San Martín, ante la 
Administración de la VII Zona, lo que no 
impidió a este inspector seguir trabajan­
do en favor de las firmas y arreglando to­
do lo que atentara contra su dudosa'probi­
dad funcionaria. 

El 22 de octubre de 1952, con referen­
cia 83.383, (ver anexo pág. 15) acusamos 
ante la Contraloría a la Dirección Gral de 
Impuestos Internos de lenidad. Hicimos 
resaltar la labor obstaculizadora del ins­
pector Sr. San Martín y la pasividad con 
que se desarrollaban las investigaciones, 
que permitían a las firmas infractoras ha­
cer desaparecer valiosas pruebas e inclu­
so fabricar libros y documentos. 

Intervino el jefe de Inspección de la 
Contraloría Sr. Luis Muñoz C. pidiendo a 
Impuestos Internos, mayor celerid.ad; an­
te 10 cual el Director Sr. Pistelli, ordenó 
que actuara el Depto. de Renta. En prin­
cipio y por 3 ó 4 días, trabajó el funcio­
nario Sr. Manuel Loira. Posteriormente 
se entregaron los antecedentes a don Ma­
nuel Eriza de la Vega, que se hizo aseso­
rar por los funcionarios: Fernando Alva­
rez, Alberto Aedo, Basilio Hayashi y Fer­
nando Alvarez (hijo), para investigar 
Rent!t. 

En reiteradas peticiones verbales, y por 
escrito del 4 de febrero de 1953; (ver ane­
xo pág. 24) solicitábamos a Impuestos In­
ternos nos informara sobre la marcha de 
la investigación y al mismo tiempo pedía­
mos se nos otorgaran copias de Resolucio­
nes, N otificaciones de Pago, Sentencias, 
etc., derivadas de nuestra denuncia. La 

I 

VII Zona, por Oficio 1.743, del 26 de fe-
brero, (ver anexo pág. 25) contestó nega­
tivamente. No conformes con la legalidad 
de esta Resolución, apelamos ante la Di­
rección (ver anexo pág. 27). Este docu­
mento se extravió en la' oficina del Sr. 
Eriza. Fué contestado después de un año: 
el 29 de mayo de 1954 con Oficio 4.824, 
(ver anexo pág. 35). 

Las actuaciones sospechosas del señor 
Manuel Eriza yde otros funciona~ios, las 
pusImos en conocimiento de la ex Comi­
sión Investigadora de D.elitos Públicos, 
folio 30, ingreso 123 del 11 de febrero de 
1953. Sin pronunciamiento, los antecden­
tes pasaron a poder de Su Excelencia. 

Pedimos a Impuestos Internos, se certi­
ficara el hecho de haberse terminado la. 
investigación (ver anexo pág. 26). Con­
testan nuestra solicitud ppr oficio 5339, 
de 26 de mayo de 1953 (ver anexo. pág. 
29), diciendo en parte: "Esta Oficina pue-: 
de dejar constancia de que, hasta ahora, 
se ha terminado con la investigación y ac­
tuaciones a que se rfiere el artículo 99 
(100) de la ley, habiéndose ya notificado 
la liquidación de los impuestos correspon­
dientes". 

Se ordenó el cobro de $ 43.173.965,00 
(cuarenta y tres millones ciento setenta· y 
tres mil novecientos sesenta y cinco pe­
sos), (ver anexo pág. 39), parte del im­
puesto total, eludido. 

El 5 de junio de 1953, por Oficio 5631, 
(ver anexo pág. 30), se nos comunica: 
"Que la Dirección General de Impuestos 
Internos ha resuelto la denuncia formulada 
en contra de la "Distribufc1ora de Produc­
tos Mitjans" y sus socios, habiéndola aco­
gida en parte". Esto demuestra, Excelen­
tísimo señor, que nuestra presentación te­
nía fundamentos reales y verídicos, pero 
es el caso que tenemos informes que, por ' 
Resolución 4005, del 9 de junio de 1953, 
se rectificó el cobro primitivo de impues­
tos, rebajando la suma de $ 24.090.682, Y 
quedó como cobro d'efnitivo la suma de 
$ 19.083.283,00, (ver anexo pág. 41), más 

.. ~ 
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$ 6.378.692,00, (ver anexo pág. 42), gira­
dos separadamente el 13 de agosto de 
1953; Y que totalizan un saldo por cobrar 
de $ 25.461.975,00 (veintiCinco millones 
cuatrocientos sesenta y un mil novecien­
tos setenta y cinco pesos). 

El funcionario señor Manuel Eriza de 
la Vega, aplicó $ 1.000.000,00 de multa, en 
circunstancias de que la ley 8.419, artícu­
lo 106 (105), y la ley 10.343, artículo 137, 
castigan a los infractores con una multa 
equivalente al cuádruple del valor de los 
impuestps eludidos,. o sea, un total de 

($ 101.847.900,00 (ciento un millón ocho-
cientos cuarenta y siete mil novecientos pe­
sos) , sin considerar las multas del artícu­
lo 20 de la Ley 7.144, sobre beneficios ex-

• cesivos. 
La firma "Mitjans" efectuó nuevas re­

clamaciones, con el objeto de dilatar las 
tramitaciones y poder acogerse a las fran­
quicias de alguna' ley de condonación de 
sa'nciones. 

El 8 de mayo de 1954, por Resolución 
2.755, sin ningún asidero legal, el señor 

. Manuel Eriza fav()rece una vez más I'l. 

"Mitjans" y socios, concediéndoles dere­
cho a apelaciÓn ante la Corte. El expe­
diente, aún se encuentra en arreglos, en 
poder del señor Eriza. 

El Servicio de Cobranza Judicial de Im-
, puestos ha favorecido a la firma "Mit., 

jans" con largas esperas ilegales efe más 
de un año, e inclusó ordenó una "suspen­
sión indefinida" de toda -clase de gestio­
nes relacionadas con el caso. El señor Abo­
gado Provincial, efon Boris Bravo J., no 
pudo explicarnos la legalidad ni la razón 
de esas incorrecciones. 

Pusimos los hechos en conocimiento del 
Director del Servicio, señor Raúl Fernán­
dez, quien nos aseguró que ordenaría de 
inmediato el apremio, pero, según infor­
maciones posteriores, la cobranza todavía 
se encuentra totalmente paralizada. 

El 15. de julio de 1954, denunciamos es­
tas irregularidades al señor Ministro de 
Hacienda, (ver anexo pág. 36), cuyos re­
sultados hasta el momento desconocemos. 

De estas consideraciones se desprende 
claramente que la tramitación de la de­
nuncia, la investigación de los hechos, el 
cálculo y rectificaciones del cobro del im­
puesto eludido y las multas aplicadas, en 
la Dirección General de Impuestos Inter­
nos, com,o, asimismo, la actuación del Ser­
vicio de Cobranza Judicial de Impuestos,' 
no han estado ajustados a la ley ni se han 
protegido los derechos del Fisco, seriamen­
te amagados por la distracción de estos 
cuantiosos fondos. 

Acusamos a Impuesto Internos, de las 
siguientes infracciones: 

1.) Participación, en las primeras in­
vestigaciones, del inspector señor Cuber­
to San Martín, ante cuya vista y pacien­
cia se eludieron impuestos y cometieron, 
infracciones a la Ley de Alcóholes, efuran­
te más de cinco años. 

29 ) Haber dado tiempo más que sufi­
ciente a las firmas denunciadas, para en­
mendar y alterar su documentación y li­
bros de contabiliefad, destruyendo hasta 
donde era posible toda evidencia en su con­
tra. 

39 ) CooperMión que prestó el señor Ma­
nuel Eriza a los infractores, consistentes 
en demora en las tramitaciones, desconoci­
miento simulad,o, tergiversación y aplica­
ción caprichosa de las dispm;iciol1'eS de las 
leyes, de la Renta y otras relacionadas con 
la misma. 

4) Notificar el cobro del impuesto elu­
dido, separadamente, en dos fechas: ene­
ro de 1953 y agosto de 1953, con el obje­
to de dilatar al máximo su pago. 

5~) Rebajar ilegalmente $ 24.090.682, 
del impuesto cobrado primitivamente, en 
circunstancias de que no había motivo ni 
razón alguna para hacerlo. 

69 ) No haber aplicado el artículo 106 
(105) de la Ley 8.419 y el artículo 137 de 
ua Ley 10.343, que castigan las infraccio­
nes cometidas por "Mitjans" y sus socios, 
CQn multas igual al cuádruple del impue3-
to eludido. 

79 ) No haber aplicado el artículo 20 de 
la Ley 7.144, que castiga las infracciones 
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a esta ley, además, de la multa estableci­
da en la ley del impuesto respectivo,'con 
multas equivalentes al doble o cuádruple 
del' impuesto sobre beneficios excesivos 
que le correspodan. 

89) No haber castigado las gravísimas 
infracciones a la Ley de Alcoholes come­
tidas por las firmas "Subproductos Víni­
C08 Molina", de Molina y "Licores Mit­
jans S. A." (ambas de los mismos so­
cios) , que atentaban contra la salud pú­
blica. 

99) COOlceder a "Mitjans" y socios, de­
recho a apelación ante la Corte, el 8 de 
maoy de 1954, atropella nao las claras y 
precisas disposiciones del artículo 91 (90) 
de la Ley 8.419. 

Acusamos al Servicio de Cobranza Jilr 
dioial de lo siguiente: 

19 ) Ordenar "suspensión indefinida" 
de gestiones relacionadas con la tramita­
ción del cobro de los impuestos adeudados 
por "Distribuídora de Productos Mitjans 
Ltda." y sus socios, señores Juan Coderch 
Llorens, Félix Gil Arpide y José Mitjans 
Campodónico, ya ejecutoriados por Im­
puestos Internos, el 13 de agosto de 1953. 

29 ) Otorgar facilidades y plazos capri­
chosos para empezar el cobro de los im­
puestos, los que a la fecha, aún se encuen­
tran impagos. 

En consideración a los hechos expues­
tos; pedimos a Su Excelencia, se sirva or­
denar que se practiquen las investigacio­
nes del caso y se castigue a los culpables 
de los cargos por las infracciones cometi­
das, ya que con su inoperancia o negli­
gencia culpable, han contribuído a que se 
eludan fuertes ingresos que legítimamen­
te pertenecen al Fisco y han permitido la 
fabricación de licores con alcohol de. du­
dosa procedencia y calidad. 

Por tanto: 
Al Excelentísimo Señor Presidente de 

la República, rogamos: 
Se sirva ordenar lás investigaciones que 

procedan, para averiguar las responsabi-

lidades de los funcionarios de la Dirección 
General de. Impuestos Internos y Servi­
cio de Cobranza J udiéial de Impuestos y; 
en definitiva, sancionar a los culpables de 
las infracciones cometidas, de acuerdo con 
lo que su justicia dsponga". 

Señor Presidente, como seguramente en 
el tiempo que me resta no alcanzaré a 
dar término a la lect,ura de la' presenta­
ción, deseo expresar que he entregado lln 
proyecto de acuerdo, con el objeto de que 
esta Honorable Cámara acuerde designar 
Una Comisión Especial Investigad'ora, por­
que, fuera de este problema de la firma 
"Mitjans", está el de la firma "Martínez 
Pereira" y dos o tres casos más, que son 
de suma gravedad. 

El proyecto de acuerd'o, que está firma­
do por' los Comités Radical, Socialista, 
Socialista Popular y Unido, dice lo si­
guiente: 

"Considerando: 
"Que corresponde a nuestra condición 

d'e fiscalizadores velar porque los orga­
nismos del Estado cumplan con las obli­
gaciones que su Ley Orgánica les confie­
re, 

"La Honorable Cámara acuerda: 
"Designar una Comisión Especial pa­

ra que se aboque al conociiniento de algu­
nas denuncias que S9 relacionan con el no 
cumplimiento de sus obligaciones, por 
parte de la Dirección General de Impues­
tos Internos". 

Señor Presidente, he tenid'o conocimien­
to q1".2 estas firmas incluso habrían hecho 
gestioiles, en este último tiempo, a pesar 
de estar estos hechos en conocimiento de 
Impuestos Internos, del Ministro de Ha­
cienda y del Presidente de la República 
por la presentación a que he d'ado lectu­
ra, para acogerse a los beneficios de un 
artículo de la Ley Trbutaria recientemen­
te despachada por esta Honorable Corpo­
ración. 

Quiero hacer presente a la Honorable 
Cámara que, a raíz de las insistencias del 
parlamentario que habla para que se re­
chazara el artículo de condonación a los 

-4 
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deudores morosos, el señor Ministro de 
Hacienda reiteró, en el segundo trámite 
constitucional del proyecto de ley de re­
forma tributaria, que, de l'linguna mane­
ra, los beneficios de esa disposición po­
dían alcanzar a· aquellos deudores moro­
sos que tuvieran acción judicial en su con­
tra. Por lo tanto, señor Presidente, si la: 
Dircción General de Impuestos Internos 
ha pretendido favorecer, en este último 
tiempo a las firmas "Mitjans", "Martí­
nez Pereira" y a otras que deben cuantio­
sas sumas al Fisco, también. estaría ac­
tuando dolosamente, porque la historia de 
la ley dejó claramente establecido por bo­
ca de un hombre de Estado, la del señor 
Ministro de Hacienda, que, de ninguna 
manera. los beneficios contemplados en 
ella podían alcanzar a las instituciones que 
habían estado burlando los impuestos. 

Como desgraoiadamente, no hay en es­
te momento, en la Sala, el número nece­
sario para solicitar que inmediatamente se 
ponga en votación este proyecto de acuer­
do firmado por los Comités a que 3Jnterior­
mente he aludido, lo pediré oportunamen­
te en la hora de votación de los proyectos 
de acuerdo. 

N ada más, señor Presdente. 
El señor ALDUNATE, don Pablo (Pre­

sidente accidental). - Ha terminado el 
tiempo del Comité Socialista. 

IO.-ACTUALIDAD POLITICA. ANALISIS DEL 
PLAN ECONOMlCO DEL GOBIERNO 

El señor ALDUNATE, don Pablo (Pre­
sidente accidental).- El turno siguiente 
corresponde al Comité Socialista Popu­
lar. 

El señor MAASS.-Pid·o la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor ALDUNATE, don Pablo (Pre­
sidente accidental).-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor MAASS.- Señor Presidente, 
últimamente ha cundido la alarma, den':' 
tro de1as organizaciones de obreros y de 
empleados, con motivo de determinadas 

actuaciones del Gobierno, las que, por un 
lado, se han manifestado a través de la 
relegación de innumerables dirigentes sin­
dicales, so pretexto de perseguir al Parti­
do Comunista, y, por otro, a través del 
anuncio que ha hecho el señor Ministro 
de Hacienda sobre la ~nunciación de un 
plan que tiende a terminar con las con-

,quistas alcanzadas por la clase trabaj.a­
dora durante largos años de lucha. Quiero 
refrirme en esta ocasión, principalmente, 
a este segundo aspecto del problema. 

En estos últimos días, la prensa ha da­
do a conocer a la opinión pública del país 
distinto~ aspectos de un plan del actual 
Ministro de Hacienda que, hasta estos il}s­
tantes, no ha sido negado por ese Ministe­
rio. Por lo tanto, debemos considerar, sin 
discusión alguna, que este plan es parte 
del programa de este Secretario de Esta­
do, téndiente, según 10 ha anunciado el 
señor Prat, a terminar con el problema 
de la inflación en el país. 

Pero, cosa curiosá, señor Presidente, se 
pretende terminar con el problema infla­
cionista del país, precisament~, haciendo 
recaer, una vez más, sobre las clases que 
viven de rentas fijas,. sobre los asalaria­
dos. el peso total de las medidas que se in­
tentan tomar. Y así hemos visto que se ha 
anunciado, por ejemplo, que en el aspecto 
"previsonal", se terminará con la compa­
tibilidad entre el desahucio y la jubilación. 
Esto que, a primera vista, parece una co­
sa razonable. analizándolo un poco más a 
fondo, nos hace llegar necesariamente a 
la conclusión de que. con tales medidas, 
se vulnerarán conquistas sociales que. en 
el caso de los empleados públicos, se· han 
venido obteniendo, ;paso a paso, desde el 
año 1925 a esta parte. 

Es sabido, señdr Presidente, que los em­
pleados públicos imponen actualmente. en 
su Caja de Previsión, un dieciséis por cien­
t,o de sus sueldos: un diez por ciento que 
se destina al fondo de jubilación y un seis 
por ciento al fondo de desahucio o de se­
guro social, como se Barna dentro de la ins-. 
titucin referida. El Fisco impone actual-

------ .. --------------
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mente un cuatro por ciento, porcentaje que 
no paga y que, en gran parte, adeuda, en 
la actualidad, ,a la Caj a de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas. Esta deuda, como ya 
varias veces se ha manifestado en esta Ho­
norable Cámara, alcanza a una suma su­
perior a los dos mil millones de pesos.' 

El saldo de la cuenta "Seguro Social" 
de la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas, cuenta que, comp he di­
cho, es la que paga los desahucios, alcan­
zaba, al 31 de mayo de 1954, en dinero 
efectivo, a la suma de $ 30.050.038,93, y 
en bonos, a la suma de $ 341.164.615. 

El artículo 197 del Decreto con Fuerza 
de Ley' N9 256 dice que el desahucio se 
,paga c()n los recur~os provenientes del 
"fondo de seguro social de los emplead'os 
públicos" que se forma: a) Con el des­
cuento del seis por ciento sobre las remu­
neraciones imponibles que se pagan a los 
empleados; b) con los fondos acumulados 
en la cuenta formada con los descuentos 
para desahucio efectuados cQn ocasión de 
la aplicación de las distintas y sucesivas 
leyes dictadas sobre la materis, y c) con 
los intereses y otros beneficios que se ob­
tengan de la inversión de lbs fondos a que 
se refieren las letras b) y c) del artícu­
lo siguiente". 

Dichas letras, señor Presidente, consul­
tan la posibilidad de adquirir bonos del 
Estado, que se mantienen en depósito en 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública y, de conceder anticipos a 
ciertos empleados públicos pa~ la cons­
trucción o adquisición de bienes raíces. 

Por lo tanto, señor Presidente, se infie­
re de lo que acabo de exponer que el Fis­
co, virtualmente, no impone un solo centa­
VP en esta cuenta de seguro social de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas. 

Sin embargo, el actual Ministro de Ha­
cienda y el Ejecutivo pretenden terminar 
con esta conquista social de los empleados 
públicos alcanzada a través de tantos años 
de lucha, conquistas que, en estos instan­
tes es, indiscutiblemente, no sólo un dere-

cho legal, sino, también, un derecho mo· 
ral, que no puede ser avasallado sin pro. 
vocar, como, es lógico pensarlo, de parte 
de los empleados afectados, una sensación 
de descontento. 

Pero estos atropellos que podemos oh­
servar en el aspecto previsional, son mu­
cho más graves en el campo económico. 

Día a día vemos cómo' sube el costo de la 
vida y cómo disminuye consecuencialmente 
el poder de co.nsumo de .Jas masas¡ traba­
jadoras. Sólo hace pocos días ha subido el 
precio de la leche en forma tal que, de 
artículo de ,primera necesidad, se va con­
virtie~do en artículo de lujo. También se 
anuncia para dentro de poco el aumento 
del precio del trigo, lo que provocará, co· 
mo consecuencia lógica, el alza del pre­
cio del pan. Como colorario de estas alzas, 
los diarios de hoy anuncian que ha subido 
el cambio a $ 200. 

El señor SAL UM.-N o es artículo de 
primera necesidad. 

El señor MAASS,- No es artículo de 
primera necesidad, ,pero incide en el pre­
cio de muchos productos, Honorable cole­
ga. 

El señor SAL UM.- Pero foménta la 
exportación de muchos artículos. 

El señor MAASS.-Pese a todo esto, el 
señor. Ministro de. Hacienda anuncia que 
en el futuro, si se aprueban sus proyec­
tos, las rentas no se van a elevar en el por· 
centaje en que haya subido el costo de la 
vida, sino sólo en un sésenta por ciento de 
ese aumento. 

Esto nos lleva a la conclusión de que se 
está atentando, incluso, contra la seguri­
dad física de los trabajadores y de sus fa­
milias. 

Todos hemos visto, sin necesidad de ca­
vilar mucho, la forma en que gran parte 
de la cJase obrera de nuestro país a duras 
penas "subvive", si se me permite la ex­
presión, diseminada en poblaciones ca­
Hampas y teniendo apenas lo indispensable 
par hacer frente a sus necesidades más 
apremiantes. 

Cuando vemos esto, señor Presidente. 

·1 
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no podemos menos que asombrarnos y ho­
rrorizarnos de que se pretenda disminuir 
&ún más el poder de consumo de un gran 
sector de nuestra población mediante el 
aumento de sus rentas en una ilroporción 
que no alca,nza siquiera a compensar el al­
za del costo de la vida. 

También se ha manifestado en esos 
mismos círculos que se suprimiría la asig­
nación familiar por la esposa y por la ma­
dre menor de sesenta años. Y, con asombro, 
he leído en un periódico la opinión verti­
da por un: Secretario de Estado en el sen­
tido, que no se debe pagar asignación fa­
miliar por la esposa, puesto que el sala­
rio vital es suficiente para costear la sub­
sistencia del empleado y de su cónyuge. 

Señor Presidente, los miembros de esta 
Honorable Corporación que fuimos antes 
de llegar a ella, empleados u obreros, co­
nocemos, mejor que nadie, cual es el dra­
ma de quien vive de una renta fija. Sabe­
mos, positivamente, que una familia, aun­
que esté compuesta únicamente por el em­
pleado y su cónyuge, está total y absoluta­
mente incapacitad'a para hacer frente al 
costo de la vida, aun 'en circunstancias 
normales de nuestra economía. 

Ahora, señor Presidente, cuando los au­
mentos de hoy son absorbidos por las al­
zas de mañana; cuando todos los días se 
anuncian nuevos aumentos de los precios 
de los artículos de subsistencia, es indis­
cutible que, pretender que dos personas 
vivan con un sueldo vital, es sólo una ex­
presión demagógica de parte del Gobier­
no y, especialmente, del señor Ministro de 
Hacienda, para oblikar a los trabajadores 
a que acepten más limitaciones a su ilre­
supuesto diario. En muchos aspectos, los 
planes del'señor Ministro de Hacienda van 
a ser resistidos por la clase trabajadora. 
Ya hay clamor enorme y angustioso, que 
sobrecoge los corazones de obreros y em­
pleados, frente a las medidas anunciadas. 

Señor Presidente, ¿qué ha hecho el Eje­
cutivo para que estas ideas sean acepta­
das por la clase trabajac;l'ora? "Entre ga­
llos y media noche", dictó el decreto sobre 

estado de sitio, al cual la opinión pública 
ha manifestado su repudio. 

El señor SALUM.-Ya dió su veredic­
to sobre el décreto del Gobierno la Corte 
Suprema. 

El señor MAASS.-Sin embargo, el es­
tado de sitio se mantiene COn todas sus fu­
nestas consecuencias, a pesar de que fué 
dictado, exclusivamente, con el solo ob­
jeto de que los proyectos que he mencio­
nado, que son contrarios a los interses de 
la clase obrera, de la clase trabajadora, 
sean aceptados por obreros y empleados. 
aprovechando del "descabezamiento" de 
las organizaciones sindicales del país. 

Estos proyectos son de claro tinte reac­
cionario. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Pare­
cidos a los del ex Ministro de Hacienda, 
señor Felipe Herrera. 

El señor MAASS.-Son muy diferentes. 
Ya tendremos tiempo para discutir ese 
punto, Honorable colega. 

El señor ALDUNATE, don Pablo (Pre­
sidente accidental). - Ha terminado el 
tiempo del Comité Socialista Popular. . 

H.-ACTUALIDAD POLITICA.- POSICION PO­

LITICA DE LA FALANGE NACIONAL.- RES­

PUESTA A OBSERVACIONES DEL S~O~ RO-

SENDE. 

El señor ALDUN ATE, don Pablo (Pre­
sidente accidental).- El turno siguiente 
corresponde al Comité Unido. 

El señor PALMA (don Igmreio) .-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor ALDUNATE, don Pablo (Pre­
sidente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señbr PALMA (don Ignacio l..-Se­
ñor Presidente, ayer, la Honorable Cáma­
ra .tuvo la oportunidad de escuchar una 
extraña intervención; extraña, por el te­
ma y extraña por la posición ,polítca de 
quen la desarrolló. 

El Honorable señor Rosende, haciendo, 
primero, una serie de consideraciones so­
bre algunos artículos publicados en el úl-
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timo número de la Revista "Política y Es­
píritu", se refirió a la posición de la Fa­
lange N acioflal, para terminar destacando 
que, probablemente, para entender ciertos 
aspectos de la política que nuestro Partido 
tenía en el país, era necesario poco menos 
que la intervención de un psiquiatra. 

Extraña afirmacióri la de mi Honorable 
colega, señor Presidente, porque partien­
do de la base sobre la cual se nos acusa­

de que el grupo político en el cual mi­
ha hecho de lás ideas, y, en cierto mo­
de las expresiones políticas, una es­

de abuso, es indudable que, sí, ¡al 
de ayer se le puede señalar corpo 

una persona que típicamente ha abusado 
de las ideas. 

El señor VALDES LARRAIN.-Peor 
es no tener ninguna idea. 

El señor CARMONA.~ Lástima, si, que 
son muy diferenciadas. 

El señor PALMA (don Ignacio) .-Co­
mo digo, señor Presidente, ha abusado de 
las ideas, ya que en esta misma Sala ha de­
fendido posiciones diametralmente opues­
tas a las que hoy comparte con sus nue­
vos compañeros de fila. 

N o me quiero extender más en este as­
pecto, porque es ingrato tener que hacer 
análisis de carácter personal al hablar de 
posiciones políticas. 

El señor ROSENDE.-Hágalos, Hono­
rable colega. 

El señor PALMA (don Ignacio) .-La 
verdad de las cosas es que me consuelo 
pensando que en este temario, la Falange 
Nacional puede mirar con cierta tranqui­
lidad "las críticas severas y singularmen­
te parciales que suelen hacerle algunos pe­
queños grupos, guíados siempre por in­
fluencias financieras y políticas y que se 
han creído autorizados para formularlas 
pará hacerse gratos a sus sostenedores y 
aparecer como hombres que predican la 
paz social". Así lo explicó el Honorable se­
ñor Rosende en la 29a sesión ordinaria 
de la Cámara de Diputados, celebrada el 
22 de junio de 1952, al referirse al Parti-

do Conservador Tradicionalista, en cuyas 
filas milita en estos momentos. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Su Se­
ñoría fué también conservador, debería 
recordar los discursos que pronunciaba en 
ese entonces. ' 

El señor ALDUNATE, don Pablo (Pre­
sidente accidental). - Honorable Diputa­
do, ruego a Su Señoría guardar silencio. 

El señor MUSALEM.-Pero siempre re­
presentó al verdadero social cristianismo, 
Honorable Diputado. 

Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PALMA (don Ignacio) .-No 
voy a hacerme cargo de ninguna de las in­
terrupciones de Su Señoría, porque deseo 
desarrollar mis ideas con tranquilidad, así 
como escuché con toda atención ayer a Su 
Señoría. 

En su discurso, el Honorable señor Ro­
sende se refirió a dos artículos publicados 
en la revista "Política y Espíritu", revista 
que, si bien es cierto sigue en algunos as­
pectos la orientación ideot6gica de la Fa­
lange, no lo es menos que es un órgano de 
prensa independiente que publica nuestras 
informaciones, como también otras que, 
dentro de estas mismas ideas, interesan a 
la gente que se preocupa de los problemas 
políticos y culturales. 

En' uno de sus números, esta revista, 
que se publica p,eriódicamente, comentó un 
hecho que, por cierto, tenía importancia 
para el país: la Convención que el Parti­
do Conservador Tradicionalista acababa de 
efectuar. Y puedo decir, porque tengo en 
mi;; manos el artículo aludido, que ese co­
mentario es sobrio y bastante serio. Evi­
dentemente, critica un aspecto de esa Con­
vención, un aspecto en que ella cae en una 
serie de renuncios políticos porque el Par­
tido Conservador, al hacer afirmaciones 
muy vagas y amplias en torno al problema 
marxista y a las ideas marxistas, se cie­
rran muchas posibilidades políticas, en 
contradicción con el camino que probable­
mente va a recorrer, y los contactós que 
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ha buscado y buséará en los próximos 
años. 

Pero contiene también este número, y 
esto parece llaber sido el motivo más di­
recto del comentario a que me re~iero, una ' 
serie de observaciones sobre el informe 

. presentado por don Sergio Fernández La­
rraín a la Convención del Partido' Conser-
vador. 

Este informe todavía no ha sido publi­
cado in extenso pero, por lo que se conoce 
a través de la prensa, ya se puede tener 
un criterio más o menos completo sobre 10 
que él envuelve: Y no hay duda alguna de 
que este informe, junto con contener algu­
nos datos interesantes (muchos de ellos ya 
bien conocidos), representa el típico espí­
ritu negativo con que se combate al comu­
nismo en éste y en otros países, transfor­
mándose, en el hecho, todo este en forma 
de presentaciones, en verdaderos estímulos 
y auxiliares de la acción que el Partido Co­
munista realiza en el país y en el mundo. 

Estoy cierto de que esta posición negati­
va del señor Fernández Larraín, a pesar 
del talento que le reconozco, no hay un 
destino distinto del que en estos mismos 
días está afrontando un Senador de un país 
amigo, el Senador Mc Carthy, católico co­
mo el señor Fernández Larraín, que ha te­
nido frente al comunismo una actitud del 
todo parecida, actitud que le ha conducido 
a ser acusado por la gente de su propio 
partido de haber creado en torno de este 
problema del comunismo una serie de in­
terferencias y ficciones que ya confundían 
por completo' a la opinión pública nortea­
mericana. 

Este tipo de actitudes negativas, ,en vez 
de favorecer la lucha contra el comunis­
mo, contribuye a hacerla dificultosa y con­
duce con preferencia a personas que se en­
cuentran, por cierto, muy distantes de ac­
titudes y de ideas relacionadas con .el co­
munismo, a mirarlo con más humanidad y 
hasta con la simpatía que provbca el per­
seguido por sin razones. 

El análisis que en esta revista se hace 
del discurso del señor Fernández, precisa-

mente, destaca este aspeeto y estoy conven­
cido de que cualquiera que lea ese infor­
me, si lo hace con serenidad~ compartirá 
el mismo juicio y el mismo criterio que es­
toy expresando en esta Sala. 

Por. eso, en realidad, nos parecía extra­
ña la intervención del orador; pero más 
extraño aún era el resto del planteamien­
to que el Honorable señor Rosende hizo, 
ya no en torno de estos aspectos, sino en 
torno de las ideas y de las posiciones 
los respectivos grupos políticos 
frente a los acontecimientos y al n .... '\{>."Q, 

público en general. Amén de ser {>(\·nT.l~nrll ... 1 

torio, exquisitamente contradictorio, po 
cuanto, junto con acusarnos de haber abu­
sado de las ideas, por otra parte nos acu­
sa de falta de ideas, cayendo en una peti­
ción de principios que, realmente, en un 
profesor como el Honorable señor Rosen­
de, resulta extraordinariamente curiosa. 

Pero antes de seguir considerando este 
aspecto del problema, quiero clarificar una 
vez más, porque ya 10 hemos hecho mu­
chas veces, nuestra posición frente al Par-
tido Conservador. / 

Nosotros, que nos movemos en el régi­
men democrático, que estamos defendien­
do en este país con la libertad y la conti­
nuidad jurídica, una serie de valores uni­
versales que comparten en todos los g,rupos 
políticos democráticos, consideramos res­
petable la actitud y la posición del Parti­
do Conservador. Tiene su razón de ser y 
cierto destino. Pero sabemos que, frente a 
él, en política trascendente nada tenemos 
en común; que nos movemos en dos mun­
dos completamente diferentes y que, en 
realidad y desde hace algunos años a es­
ta parte, no hay competencia de especie al­
guna, planteada entre el Partido Conser-, 
vador y la Falange Nacional. Las razones 
por qué se vive y actúa, los grupos políti-' 
cos sobre los cuales se influye preferente­
mente y los objetivos que se' proponen, la 
visión del mundo que se pleantea, son to­
talmente distintos en uno u otro grupo. 

N osotros nos sentimos incorporados ~ 
un mundo que nace y que queremos ver 
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vigoroso, nuevo y cristiano. Pero sabemos 
que a nuestro lado hay sectores que, co­
mo el Partido Conservador, representan 
posiciones que consideramos al término de 
su ciclo, y que realizan una etapa que no 
tiene destino. 

Sabemos que esta actitud y estas posi­
ciones coexisten en el mundo contemporá­
neo, de manera inevitable y permanente: 
hay quienes están viviendo y girando so­
pre el futuro; y hay quienes están vivien­
(lo y girando sobre el pasado. 
} Es posible que de esta coexistencia y de 
"sta continuidad pueda, realmente, elabo­
rarse una fórmula mejor para la condi­
ción humana. Así nosotros lo esperamos 
y, en el aspecto en que, viviendo dentro de 
la ley y la democracia, estos grupos sirven . 
de freno, o de comparación, o de medida 
de las experiencias realizaaas, los conside­
ramos importantes y útiles para el pro­
greso social. Pero esto no quiere decir que 
tengamos frente a ellos una actitud de 
competencia' y de adversarios políticos, 
porque sabemos que son distintos los pla­
nos en que nos movemos y las razones 
por las cuales actuamos. 

°Señor Presidente, querría solicitar alg­
nos minutos más para dar término a mis 
observaciones. 

El señor ALDUNATE, don Pablo (Pre­
sidente accidental). - ¿ Cuántos minutos 
más necesita Su Señoría? 

El señor PALMA (don Ignacio) .-Diez 
minutos, señor Presidente. 

El señor ALDUNATE, don Pablo (Pre­
sidente accidental). - Solicito e lasenti­
miento unánime de la Sala para prorro­
gar por diez minutos el tiempo del Comité 
en que está haciendo uso de la palabra el 
Honorable señor Palma. 

No hay acuerdo. 
Puede continuar el Honorable señor Pal­

ma por los tres minutos que le restan. 
El señor PALMA (don Ignacio) .-Se­

ñor Presidente, es cierto que la Falange 
Nacional, desde hace muchos años, viene 
representando en Chile con sentido popu­
lar una posición cristiana que es.tá elabo­
rando, en los planos social, político y eco-

nómico, una cantidad de ideas nuevas, ba­
sadas en los sólidos principios morales y 
filosóficos del Cristianismo. Se está dan­
do forma a expresiones políticas, a insti­
tuciones económicas, a realizaciones socia· 
les que, evidentemente, no han logrado has­
ta la fecha adquirir una forma completa, 
para poder exhibirse de manera totalmen­
te definida y clara. Se trata de un proce­
so en gestación, capaz de producir nuevas 
instituciones para adoptar las condiciones 
actuales del mundo sobre las mismas ba­
ses eternas que el Cristianismo ha dado 
a la humanidad. 

El señor ALDUNATE, don Pablo (Pre­
sidente accidental). - Ha terminade> él 
tiempo del Comité Unido. 

12.-SITUACION ECONOMICA DEL PERSONAL 

EN RETIRO DE LAS FUERZAS ARMADAS 

\ 
El señor ALDUNATE, don Pablo (rre-

sidente accidental). - El turno siguiente 
corresponde al Comité Independiente. 

El señor ECHA V ARRI.-Le hemos ce­
dido nuestro tiempo al Honorable señor 
Espina, señor Presidente. 

El señor ALDUNATE, don Pablo (Pre­
sidente accidental).- Dentro del tiempo 
del Comité Independiente, tiene la pala­
bra el Honorable señor Espina. 

El señor ESPINA.-Señor Presidente, 
en la sesión del miércoles de la semana pa­
sada informé a esta Honorable Cámara 
acerca de la gravedad de la situación que 
se le presenta al personal de las Fuerzas 
Armadas con derecho a pensiones de rQ­
tiro y a montepÍ0s, en vista de que el Fis­
co adeuda a la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional una suma superior a mil 
millones de pesos. 

Hoy, vuelvo a solicitar la benevolencia 
de mis Honorables colegas para hacer otra 
exposición e imponerlos de la verdadera 
gravedad de la situación que significa el 
análisis de los gUarismos citados en mi an­
terior intervención. Seré lo más conciso po­
sible y, por lo tanto, daré cifras globales. 

Deuda de doscientos cuarenta millones 
de pesos, correspondiente a las obligacio­
nes pendientes del año 1953. Se refiere a 
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asignaciones familiares, $ 152.740.000 Y a 
reajustes, $ 87.247.000. 

Esta deuda fué incluída en el presu­
puesto del presente año en "OBLIGACIO­
NES POR CUMPLIR". En otras palabras, 
su pago estaba consultado para hacerse 
efectivo desde el primer momento del ejer­
cicio financiero del presente año de 1954. 
A la fecha, diez meses transcurridos, aún 
no se paga. Sin embargo, cuando el señor 
Ministro de Hacienda pidió, en esta misma 
Sala, la aprobación de la nueva ley tribu­
taria expresó que, con ella, saldaría todo 
el déficit de Caj a. Le dimos los recursos 
accediendo a su pedido, pero no ha cum~ 
plido: 

Deuda de doscientos trenta millones de 
,pesos correspondiente al 8 % que el per­
sonal en servicio activo depositó en Teso­
rería para que fuera entregado a su Caja 
de Previsión, descontado de su sueldo y que 
comprende el período de junio de 1952 a 
septiembre de 1953; dieciséis meses. 

Estos dineros señor Presidente, pueden 
ser considerados como depósitos de terce­
ros en tránsito y debieron ser entregados 
a quien correspondía dentro de los treinta 
días, a más tardar, de haber sido descon­
tados. Es grave, señor Presidente, que es­
to no se haya hecho así. Yo pregunto ¿ qué 
ocurre si el cajero de banco recibe un de­
pósito y lo ocupa para sus gastos persona­
les, prometiendo reintegrarlo en alguna 
época y no lo hace? Sin duda que merece 
sanción y debe ser puesto a disposición de 
la justicia ordinaria. 

Deuda de cuatrocientos ocho millones 
trescientos treinta y tres mil pesos corres­
pondiente a la suma destinada a pagar el 
reajuste automático, segun el artículo 132 
de la ley 10.343, y asignaciones familiares, 
ordenadas por la misma ley, respartido 
según lo dispuesto en el decreto supremo 
NQ 711 del presente año, y que comprende 
la deuda acumulada desde enero a julio. 
Dicha suma fué puesta a disposición de 
la Caja por decreto supremo NQ 1996 de 
26 de julio de 1954, pero .hasta la fecha 
no le ha sido entregada. 

Los recursos señalados en la letra a) 
estaban consultados en el presupuesto del 
pr-esente año y, en todo caso, podían ser 
tomados en cuentá dentro de aquellos que 
se concedieron al señor Ministro de Ha­
cienda. ¿ Por qué razón, entonces, no se ha 
pagado este dinero a quienes correspon­
día? d) El mismo decreto supremo pone a 
disposición de la Caja de Previsión la su­
ma de $ 31.999.000, correspondiente a la 
cuota del mes de octubre de 1954, para 
atender al pago del reajuste automático y 
de las asignaciones familiares. A fin de 
poder cumplir estos compromisos,la Caja 
ha tenido que echar mano de sus escuáli­
dos recursos. Pregunto al señor Ministro: 
¿ por qué no se paga dicha suma? ¿ Qué ra­
zón hay que impida hacerlo? 

e) Deuda de $ 28.351.000. Ley 10.343, 
arto 132. Esta suma se resolvió cancelar 
por decreto supremo NQ 711 para pagar 
asignaciones familiares decretadas en el 
curso del año 1954. 

f) Deuda de $ 72.330.000. Ley 10.343, 
arto 132: Se ordenó cancelar por decreto 
supremo NQ 711 para reajustar pensiones 
decretadas en el curso de 1954. ¿ Será po­
sible alguna vez conseguir su pago? tod~s 
estas deudas sum~n más de un mil millo­
nes de pesos. 

Honorable Cámara, ya expuse en mi 
anterior intervención lo qU6 significa pa­
ra el jubilado en general esta permanente 
postergación que entorpece las relaciones 
de aquél con la Caja. 

En esta ocasión, voy a referirme a otro 
aspecto de esta materia que, no dudo, im­
presionará a los Honorables colegas, por­
que es posibl·e que jamás hayan pensado 
en él. 

El jubilado de la Defensa Nacional, es, 
civilmente hablando el más indefenso de 
todos ellos. Su educación unilateral, enca­
minada a perfeccionarlo en el arte de la 
guerra, lo obliga a dedicar sus facultades 
intelectuales al estudio de problemas com­
pletamente ajenos a los de la vida ordina­
ria, que preocupan al resto de la ciuda­
danía. El que sobresale como artillero, 
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aviado.r, submarinista, infante, caballero., 
etc., más distante está del nego.cio., del co.­
mercio., en una palabra, del arte de ha­
cer dinero.. Nada de lo. que pro.fundiza en 
sus estudio.s, lo. hacen estar en co.nexión, ni 
remo.tamente, co.n estas materias. Su vida 
a bo.rdo. o. en el cuartel, lo. desvincula de 
las actividades que pro.po.rcio.na el dinero., 
acceso.rio. para lo.grar las co.mo.didades del 
diario. vivir. Vive, digámo.slo. así, en la po.­
breza do.rada. 

Ya pueden co.mprender, ento.nces, lo.s 
Ho.no.rables. co.legas su tragedia ..cuando., 
muchas veces sin esperarlo. y enco.ntrán­
do.se en situación de retiro., debe afro.ntar, 
co.n su renta disminuída, lo.s mismo.s pro.­
blemas relacio.nado.s co.n la alimentación 
de su familia y demas gasto.s de ho.gar. 
¿ A quién recurrir? ¿ A qué dedicarse? He 
ahí el terrible dilema que se les presenta. 
De nada le sirve haber mandado. con efi­
ciencia un buque, un regimiento. o. un 
avión; de nada le sirve haber sido. felicita­
do. en unas manio.bras; de nada le sirve, 

en fin, haber o.btenido. para su buque o. 
unidad, el primer puesto. en el tiro. de 
co.mbate. Ninguna de estas distincio.nes le 
da para co.mer a él ni a lo.s suyo.s. Sólo. 
tiene la inseguridad de su pensión. Si ésta 
no. llega o.po.rtunamente y en el mo.nto. que 
co.rrespo.nde. ¿ A quién clamará? ¿ Al Ban­
co.? No. puede hacer esto., po.rque no. es 
co.merciante, ni industrial, ni pro.fesio.nal; 
ni siquiera tiene una o.ficina de co.misio.­
nes. Pero. ento.nces ¿ qué pasa? Se encuen­
tra, Ho.no.rables Diputado.s, co.n que estas 
perso.nas no. las cumplen. En cambio. le· 
exigen drástica y perento.riamente, que 
cumpla co.n sus o.bligacio.nes tributarias o. 
de o.tro. o.rden, so. pena de no. pagarle en lo. 
sucesivo. o. de aplicarle intereses y aun em­
bargo.s, lo. que co.nstituye una verdade­
ra expoliación. Esta es una terrible para­
do.ja que termina po.r llevar a la desespe­
ración a quienes la so.po.rtan y que, lógica­
mente, es germen de rebelión. 

Co.n lo. dicho., seño.r Presidente, basta. 
Sólo. deseo.· agregar, antes de terminar, 
que un Go.bierno. es respetado. y se presti-

gia, mientras cumple co.n la majestad de' 
la ley y las o.bligacio.nes que ésta le impo.­
neo 

En atención a lo. anterio.rmente expues­
to., ruego. al seño.r Presidente tenga a bien 
so.licitar el. asentimiento. de la Ho.norable 
Cámara para enviar o.ficio.s a lo.s seño.res 
Ministro.s de Hacienda y Defensa Nacio.­
nal, a fin de que se sirvan so.lucio.nar 
cuanto. antes la desesperante situación en 
que se encuentra el perso.nal de las Fuer­
zas Armadas co.n derecho. a pensio.nes de 
retiro. y mo.ntepío.. 

N ada más seño.r Presidente. 
El seño.r ALDUNATE, do.n Pablo. (Pre­

sidente accidental).- So.licito. el asenti­
miento. de la Sala para enviar en no.mbre 
de la Co.rpo.ración, lo.s o.ficio.s a que se ha 
referido. el Ho.no.rable seño.r Espina. 

Aco.rdado.. 

13.-ACTUALIDAD POLITICA. POSICION DEL 

PARTIDO CONSERVADOR TRADICIONALISTA 

FRENTE A DECLARACIONES FORMULADAS 

POR DIRIGENTES DE LA FALANGE NACIO­

NAL. ALCANCE A OBSERVACIONES DEL SE-

ÑOR PALMA VICUÑA. 

El seño.r ALDUNATE, do.n Pablo. (Pre­
sidente accidental) .-Quedan seis minuto.s 
al Co.mité Independiente. 

El seño.r ROSENDE.-Pido. la palabra, 
seño.r Presidente. 

El seño.r ALDUNATE, do.n ;Pablo. (Pre­
sidente accidental) .-Tiene la palabra Su 
Seño.ría. 

El seño.r ROSENDE.-Seño.r Presiden­
te, hace po.co.s instantes, hemo.s tenido. 
o.po.rtunidad de escuchar al Ho.no.rable Di­
putado. do.n Ignacio. Palma, la respuesta 
qu·e ha dado. a las o.bservacio.nes fo.rmula­
das en mi discurso. de ayer. 

En verdad, parece que Su Seño.ría ha 
tenido. la intención de explayarse acerca 
de alguno.s punto.s que ya insinuó en su 
respuesta. N o. o.bstante que, cuando. tenga 
la o.po.rtunidad de hacerlo., yo. también ten­
dré o.po.rtunidad de analizar sus o.bserva­
cio.nes, quiero., en esta o.casión, referirme 
brevemente a alguno.s puntos expuesto.s 
en sus palabras de ho.y. 
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El Honorable colega ha pretendido, en 
primer término; según parece, desme~e­
cer o disminuir el significado de mis afir­
maciones, presentándome ante esta Hono·· 
rabIe Cámara como un político que ha ob­
servado en su trayectoria, lineas contra­
dictorias y zigzagueantes ... 

El señor VIDELA.-No quiso hacerlo, 
Honorable colega. 

El señor ROSENDE.-Señor Presiden­
te, aun cUl:!.ndo la' política es, púr natura­
leza, pública, soy de aquellos hombres que 
jamás tie·nen interés en ocultar o dejar en 
la penumbra actuaciones de vida pasada. 
Por eso, es, Honorable Cámara que, cuan­
do tiempo atrás, combatí la actuación di­
visionista de un sector conservador que 
se resistía al anhelo de unidad y restau­
ración del gran partido, por la cual lu­
chaban todas las bases conservadoras, em­
pecé en esta Honorable Cámara, por seña­
lar que había participado de ese criterio y 
que había contribuído,con mi acción, a 
producir resultados que hoy considero ex­
traordinariamente grave~ en la orienta­
ción de las fuerzas católi¿as del país. 

De manera que no tengo temor a que 
en esta Sala algún Honorable colega, pue­
da recordarme cualquiera acción desarro­
llada durante mi pasado, porque entiendo 
la lealtad política, no en las minucias de 
los detalles, sino en las grandes líneas. 
En esas grandes líneas, que son las de la 
espiritualidad cristiana, mi lealtad es y 
será inquebrantable. 

Señor Presidente, el Honorable señor 
Palma Vicuña ha pretendido colocarse, 
en cierto modo, como una víctima que se 
defiende de los ataques de un personero 
conservador. 

N o hay nada de eso. No he tenido la in­
tención de atacar a la Falange Nacional, 
ni es el propósito de mi partido, que sólo 
quiere consagrar su acción a los grandes 
objetivos nacionales. 

Si se ha alzado en esta Sala :la voz de un 
parlamentario conservador, es porque a 
través de la revista "Política y Espíritu", 
y no mediante cronistas anónimos, sino de 
los jefes de la Falange Nacional; como es 

el señor Jaime Castillo Velasco, que ocu­
pó el cargo de Presidente de esa agrupa­
ción política, se ha lanzado la más inso­
lente y agraviante diatriba contra un hom­
bre ... 

El señor CARMONA.-Dijo la verdad· .. 
El señor ROSENDE.- ... que, con en­

tera lealtad a sus principios y con gran 
fervor doctrinario, presentó en la última 
Convención del Partido Conservador Uni­
do, un minucioso informe acerca de las 
actuaciones del Partido Comunista. 

De manera que no pretendemos consa­
grar nuestra acción a atacar a pequeños 
grupos políticos, sino por el contrario, 
nuestro propósito es dirigirnos, como ya lo 
decía, a los grandes objetivos de la políti- .. 
ca nacional. 

Señor Presidente, qui.€ro terminar con 
una observación que sí me preocupa mu­
cho. No deseo, por ningún motivo, que se 
vaya a formar conciencia de que en este 
país un grupo o pequeñOll conglomerados 
políticos, como la Falange Nacional, pue­
den erigirse en monopolizadores de la idea 
social cristiana. 

Al contrario, quienes somós real y sin­
ceramente socialcristianos, como el Dipu­
tado que habla, pensamos que en este país, 
como ya 10 decía ayer, hay un solo instru­
mento político eficaz para provocar, en 
forma seria, la instauración de una demo­
cracia cristiana -porque es muy fácil ha­
cer declaraciones resonantes y reumban­
tes, pero es muy difícil hacer esas decla­
raciones cuando se ha de mover una fuer­
za inmensa y responsable como es un gran 
Partido-, y ese instrumento, único, efi­
caz en este páís, es sólo el Partido Con­
servador. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor ALDUNATE, don Pablo (Pre­

sidente accidental).- Ha terminado el 
tiempo de que disponía el Comité Inde­
pendiente. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 

10 minutos. 
Crisólogo Venegas Sams. 
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